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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS, MM. el Rey y la Reina Regente (Q.D.G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salnd.

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia promovi

da entre el Gobernador  civil de la provincia de Ma
drid y el Juez de instrucción del distrito de la Inclu
sa, de los cuales resulta:

Qr'j en el Juzgado municipal del distrito de la Xn~ 
clus& * * i  rió bq  presentó en 3 de Marzo de 1894, 
por e del misino Juzgado, una denuncia en la
que > .daba que, habiéndose presentado en el esta- 
blecii/uenio de carbonería de D. Rafael Tomás, situado 
en la Ronda de Valencia, núm. 3, del cual era depen
diente fo»«> Losada, fué requerido en presencia de Don 
Manuel Rodríguez Lema, con objeto de que exhibiera 
la licencia necesaria para el ejercicio de su industria; y 
tener abierto el establecimiento, y no habiéndola pre
sentado lo ponía en conocimiento del Juzgado para ce
lebra? el oportuno juicio, por entender que podía cons
tituir una falta comprendida en el art. 597, caso 2.° del 
Código:

Que celebrado el correspondiente juicio de faltas, 
alegó el denunciado la excepción de incompetencia, 
puesto que, siendo expedidas las licencias por el Alcal
de Presidente del Ayuntamiento de esta Corte, éste era 
el único competente para entender en el asunto de que 
se trata; y desestimada dicha excepción, el denuncian
do interpuso apelación del auto en que el Juzgado se 
declaraba competente:

Que remitidas las diligencias al Juzgado de instruc
ción del distrito de la Inclusa, fué este requerido de 
inhibición por el Gobernador de la provincia á instan
cia de D, B&fael Tomás López, y de acuerdo con la Co
misión provincial, fundándose la Autoridad gubernati
va: en que 3a causa de la supuesta falta se refiere á la 
licencia que debía tener D. Rafael Tomás para el ejer
cicio de b u  industria, y á las condiciones que ha de 
reunir so establecimiento, conforme á lo que disponen 
las Ordenanzas de policía urbana; en que ambos par
ticulares son de la competencia del Alcalde, porque el 
primero sólo puede estimarse como un arbitrio munici
pal, materia de la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos; y en cuanto al segundo, aun el caso de que 
existiera falta, ésta ha de ser corregida por la Autori
dad gubernativa, en consonancia con lo que establece 
el art, 77 de la ley Municipal, que se refiere á las penas 
que por infracción de las Ordenanzas puedan imponer 
los Ayuntamientos; y citaba el Gobernador el art. 3.° 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887 y el 27 de 
la ley Provincial:

Que sustanciado el conflicto, el Juzgado dictó auto 
sosteniendo su competencia, alegando: que los Jueces 
municipales son competentes para conocer de los jui
cios de faltas.; que según doctrina del Tribunal Supre
mo, para que el conocimiento de una causa pueda atri
buirse á una jurisdicción especial es preciso que el 
caso ele excepción le esté reservado por declaración

expresa y terminante de la ley, sin que pueda suplirse 
esta omisión con causas de supuesta analogía; que las 
facultades que los Ayuntamientos tienen para formar 
Ordenanzas municipales de policía y corregir las in
fracciones contra las mismas, no significa que el casti
go de tales contravenciones les esté reservado exclusi
vamente por la ley Municipal, sino que debe entender
se respecto á las que el Código penal no define y casti
ga, ya como delito, ya como falta; que no son aplica* 
bles al presente caso los preceptos de la ley Municipal 
invocados en el requerimiento, porque no se reputan 
penas las multas ó correcciones que en uso de las atri
buciones gubernativas ó disciplinarias impongan los 
superiores á los subordinados ó administrados; que la 
facultad para imponer correcciones ó multas por in
fracción de las Ordenanzas ó bandos de policía, no con
tradice ni limita las atribuciones de la jurisdicción or
dinaria para castigar en el correspondiente juicio he
chos que están comprendidos también, como sucede en 
el que ha dado origen á la denuncia, en el Código penal; 
el Juzgado citaba el. núm. L° del art. 14, en relación 
con el 10 de la ley de Enjuiciamiento criminal, los ar
tículos 74, 76, 77 y 78 de la ley Municipal, el art. 947 
de las Ordenanzas municipales de esta Corte, los ar
tículos 25 y 597 del Código penal, y varias sentencias 
del Tribunal Supremo:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el núm. l.° art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
promover contiendas de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la. ley á los funcionarios de 
la Administración, ó cuando en virtud de la misma 
ley deba decidirse por la Autoridad administrativa al
guna cuestión previa de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de pro
nunciar:

Visto el art. 25 del Código penal, según el cual no 
se reputan penas las multas y demás correcciones que 
en uso de las atribuciones gubernativas ó disciplinarias 
impongan los superiores á sus subordinados ó adminis
trados:

Visto el art. 597 del propio Código, que castiga con 
las penas de uno á cinco días de arresto ó multa de 5 
á 50 pesetas á los que abriesen establecimientos de cual
quiera clase sin licencia de la Autoridad, cuando fuere 
necesaria:

Visto el art. 265 del propio Código, que dispone que 
en las Ordenanzas municipales y demás reglamentos 
generales ó particulares de la Administración que se 
publicaren en lo sucesivo, y en los bandos de policía y 
buen gobierno que dictaren las Autoridades, no se es
tablecerán penas mayores que las señaladas en este 
libro, aun cuando hayan de imponerse en virtud de 
atribuciones gubernativas, á no ser que se determinase 
otra cosa por leyes especiales.

Conforme á este principio, las disposiciones de este 
libro no excluyen ni limitan las atribuciones que por 
las leyes municipales ó cualesquiera otras especiales 
competan á los funcionarios de la Administración para 
dictar bandos de policía y buen gobierno y para corre
gir gubernativamente las faltas en los casos en que su 
represión les esté encomendada por las mismas leyes:

Visto el art. 77 de la ley Municipal, que establece 
j que las penas que por infracción de. las Ordenanzas y

reglamentos impongan los Ayuntamientos, sólo pueden 
ser multas que no excedan de 50 pesetas en las capita
les de provincia, 25 en las de partido y pueblos de 
4.000 habitantes y 15 en los restantes, con el resarci
miento del daño causado, é indemnización de gastos y  
arresto de un día por duro en caso de insolvencia.

Visto el art. 284 de las Ordenanzas municipales de 
esta Corte, según el cual los establecimientos insalu
bres, incómodos y peligrosos se clasifican en tres gru- 
gos ó categorías para el fin que se propone esta Orde
nanza, atendiendo á la importancia, calidad y extensión 
de los perjuicios mencionados:

Visto el art. 288 de las propias Ordenanzas, que dis
pone que el cuadro que se hallará como apéndice al 
final de estas Ordenanzas, abraza los establecimientos 
distribuidos y clasificados con arreglo á las condiciones 
citadas en los artículos precedentes, Este cuadro podrá 
ser adicionado ó modificado por acuerdo d*d Ayunta
miento y aprobación superior, conforme lo exijan en le 
sucesivo los progresos de la industria:

Visto el art. 290 de dichas Ordenanzas, con arreglo 
al cual ningún establecimiento comprendido en una de 
estas tres categorías podrá fundarse sin preda licencia 
concedida en la forma que se expresa en los artículos 
siguientes, y todos estarán sometidos á la vigilancia de 
la Autoridad, la cual tendrá libre acceso á los mismos 
á fin de inspeccionar sus dependencias en cuanto se re
fiere á su régimen, en consonancia con las disposicio
nes de esta Ordenanza:

Visto el art. 947 de las referidas Ordenanzas, que 
dispone lo siguiente: «Que el Alcalde castigará las con
travenciones á las presentes Ordenanzas con las multas 
á que se hayan hecho acreedores los que faltaren, en 
uso de las atribuciones que le concede la ley Munici
pal. Si el hecho cometido fuere de los comprendidos en 
el Código penal en concepto de falta ó delito, se abs
tendrá de todo conocimiento sobre el mismo y pasará 
el tanto de culpa al Juez que corresponda»:

Visto el apéndice 2.° de dichas Ordenanzas, que cla
sifica los establecimientos industriales á que se refiere 
el art. 288, figurando entre éstos, como comprendidos 
en la tercera clase por el peligro de incendio, las car
bonerías y los depósitos ó almacenes de carbón de ma
dera:

Considerando:
1.® Que el hecho que ha dado lugar á la presente 

contienda jurisdiccional consiste en carecer D. Rafael 
Tomás de la licencia necesaria para tener abierto su 
establecimiento de carbones, sito en la ronda de Va
lencia, n^m. 3:

2.° Que con arreglo á lo dispuesto de una manera 
terminante en el art. 597 del Código, el referido hecho 
puede constituir una falta, cuyo conocimiento y casti
go, en su caso, corresponde á los Jueces municipales:

3.° Que la jurisdicción de los mismos está reconoci
da expresamente por el art. 947 de las Ordenanzas mu
nicipales de esta Corte, al disponer que si el hecho de 
que se trata estuviese comprendido en el Código penal, 
el Alcalde se abstendrá de todo conocimiento sobre el 
mismo y pasará el tanto de culpa al Juez que corres
ponda:

4.° Que la única cuestión previa que pudiera invo
carse en el presente caso consistiría en determinar si 
el establecimiento era de los que necesitaban autoriza
ción para su apertura:

5.° Que esa cuestión se halla resuelta* toda vez que 
las Ordenanzas municipales clasifican las carbonerías

f como establecimientos que por el peligro de incendio
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se hallan compendidos en la tercera ciase ae aquenos 
que necesitan la referida autorización:

6.° Que el castigo del hecho corresponde á los Tri
bunales de justicia, y  la Administración no tiene que 
-resolver cuestión alguna previa, sin que por tanto se 
esté en ninguno de los dos casos en que, por excep
ción. pueden promoverse cuestiones de competencia en 
asuntos criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio & siete de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  C á n o v a s  d e l C astillo*

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de Madrid y el Juez de pri
mera instancia é instrucción del distrito de la Inclusa 
de esta Corte, de los cuales resulta:

Que ante el J u z g a d o  municipal del distrito de la 
Inclusa se dedujo por el Fiscal del mismo una denun
cia, en la que manifestaba que, habiéndose presentado 
en el establecimiento de carbonería de D. Manuel Fer
nández, situado en la calle de Embajadores, núm. 37, 
requirió al dueño con objeto de que exhibiera la licen
cia necesaria para el ejercicio de su industria y para 
tener abierto el establecimiento, y no habiéndola pre
sentado, lo ponía en conocimiento del Juzgado para ce
lebrar el oportuno juicio, por entender que el referido 
hecho podía constituir una falta comprendida en el ar
tículo 597, caso 2.° del Código penal:

Que celebrado el correspondiente juicio de faltas, 
alegó el denunciado la excepción de incompetencia, 
puesto que siendo expedidas las licencios por el Alcal
de, éste era el único competente para entender del 
asunto de que se trataba; y desestimada dicha excep
ción, el denunciado interpuso apelación del auto en 
que el Juez se declaró competente:

Que remitidas las diligencias al Juzgado de instruc
ción y de primera instancia del distrito de la Inclusa, 
fué éste requerido de inhibición por el Gobernador de 
la provincia, á instancia de Manuel Feroández, y de 
acuerdo con la Comisión provincial, fundándose la Au
toridad gubernativa en que la causa de la supuesta 
falta se refiere á la licencia que debía tener el Fernán
dez para el ejercicio de su industria, y á las condicio
nes que había de reunir su establecimiento conforme á 
lo que disponen las Ordenanzas de Policía urbana; en 
que ambos particulares son de la competencial del Al
calde, porque el primero sólo podía estimarse como un 
arbitrio municipal, materia de la exclusiva competen
cia de los Ayuntamientos; y en cuanto al segundo, aun 
en el caso de que existiera falta, ésta habría de ser co
rregida por la Autoridad gubernativa en consonancia 
con lo que establece el art, 77 de la ley Municipal, que 
se refiere á las penas que por infracción de las Orde
nanzas pueden imponer los Ayuntamientos; el Gober
nador citaba además el art. 3.° del Reai decreto de 8 de 
Septiembre de 1887 y el 27 de la ley Provincial*

Que sustanciado el incidente, el Juzgado dictó auto 
sosteniendo su competencia, alegando: que los Jueces 
municipales son competentes para conocer de los jui
cios de faltas; que según doctrina del Tribunal Supre
mo, para que el conocimiento de una causa pueda atri
buirse á una jurisdicción especial, era preciso que el 
caso de excepción le estuviera reservado por declara
ción expresa y terminante de la ley, sin que pudiera 
suplirse esta omisión con causas de supuesta analogía; 
que las facultades que los Ayuntamientos tienen para 
formar Ordenanzas de policía y corregir las infracclo- 

■ nes contra las mismas, no significa que el castigo de 
tales contravenciones les esté reservado exclusivamen
te por la ley Municipal, sino que debe entenderse res
pecto á las que el Código penal no define y castiga, ya 
como delito, ya como falta; que no eran aplicables al 
presente caso los preceptos de la ley Municipal invoca
dos en el requerimiento, porque no se reputan penas 
las multas ó ‘correcciones que en uso de las atribucio- 

mes gubernativas ó disciplinarias impongan los supe
riores á sus subordinados é  administrados, y  que la fa
cultad para imponer correcciones ó multas por infrac
ción de las Ordenanzas ó bandos de policía no contra
dice ni limita las atribuciones de la jurisdicción ordi
naria para castigar en el correspondiente juicio hechos 
que están comprendidos también, como sucede con el 
que ha dado origen ¿ la denuncia, en el Código penal;
¿1 Juzgado citaba el núm. L° del art. 14, en relación

con el 10 de la ley de Enjuiciamiento criminal, los ar
tículos 74, 76, 77 y 178 de la ley Municipal; el art. 947 
de las Ordenanzas municipales, los 25 y 597 del Código 
penal y varias sentencias del Tribunal Supremo:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

\ Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con- 

• tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
•; ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
! por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
¡ cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
t Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
í cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
| especiales hayan de pronunciar:
I Yisto el art. 25 del Código penal, según el que «no 
i se reputan penas las multas y demás correcciones que 

en uso de las atribuciones gubernativas ó disciplina- 
j rias impongan los superiores á sus subordinados ó ad- 
{ ministrados:

Visto el art. 597 del propio Código, que castiga con 
? las penas de uno á cinco días de arresto ó multa de 5 á 

50 pesetas á los que abrieren establecimientos de cual
quiera clase sin licencia de la Autoridad, cuando fuere 
necesaria:

Visto el art. 625 del Código que viene citándose, se
gún el cual en las Ordenanzas municipales y demás 
reglamentos generales ó particulares de la Adminis
tración, que se publicaren en lo sucesivo, y en los ban
dos de policía y buen gobierno que dictaren las Auto
ridades, no se establecerán penas mayores que las se
ñaladas en este libro, aun cuando hayan de imponerse 
en virtud de atribuciones gubernativas, á no ser que 
se determine otra cosa por leyes especiales. Conforme 

: á este principio, las disposiciones de este libro no ex
cluyen ni limitan las atribuciones que por las leyes 
municipales ó cualesquiera otras especiales competan 
á los funcionarios de la Administración para dictar 
bandos de policía y buen gobierno, y para corregir 
gubernativamente las faltas en los casos en que su re
presión les esté encomendada por las mismas leyes: 

l Yisto el art. 77 de la ley Municipal, que dispone lo 
> siguiente: «Las penas que por infracción de las Or

denanzas y reglamentos impongan los Ayuntamientos, 
sólo pueden ser multas que no excedan de 50 pesetas 
en las capitales de provincia, 25 en las de partido y  
pueblos de 4.000 habitantes y 15 en los restantes, con 
el resarcimiento del daño causado é indemnización de 
gastos y arresto de un día por duro en caso de insol- 

| vencía»:
i Yisto el art. 284 de las Ordenanzas municipales de

esta Corte, según el cual los establecimientos insalu- 
: bres, incómodos y peligrosos se clasificarán en tres gru

pos ó categorías para el fin que se propone esta Orde
nanza, atendiendo á la importancia, calidad y exten- 

¡ sión de los perjuicios mencionados:
{ Visto el art. 288 que dice: «El cuadro que se hallará
! como apéndice al final de estas Ordenanzas, abraza los 
; establecimientos distribuidos y clasificados con arreglo 
i á las condiciones citadas en los artículos precedentes.
; Este cuadro podrá ser adicionado ó modificado por 
i acuerdo del Ayuntamiento y aprobación superior, con- 
j forme lo exijan en lo sucesivo los progresos de la in- 
! dustria»:
j Yisto el art. 290 de dichas Ordenanzas, con arreglo 
¡ al cual ningún establecimiento comprendido en una de 
j estas tres categorías podrá fundarse sin previa licen- 
• cía concedida en la forma que se expresa en los ar

tículos siguientes, y todos estarán sometidos á la vigi- 
' lauda de la Autoridad, la cual tendrá libre acceso á los 

mismos á fin de inspeccionar sus dependencias en 
cuanto se refiere á su régimen, en consonancia con las 
disposiciones de esta Ordenanza»:

Visto el art. 947, que dispone lo siguiente: «El Al
calde castigará las contravenciones á las presentes Or
denanzas con las multas á que se hayan hecho acreedo
res los que faltaren, en uso de las atribuciones que le 
concede la ley Municipal. Si el hecho cometido fuese 

I de los comprendidos en el Código penal en concepto de 
falta ó de delito, se abstendrá de todo conocimiento so
bre el mismo y pasará el tanto de culpa al Juez que 
corresponda»:

Visto el apéndice 2.° de dichas Ordenanzas, que cla
sifica los establecientos industriales á que se refiere el 
artículo 288, figurando entre éstos, como comprendidos 
en la tercera clase por el peligro de incendio, las carbo
nerías, depósitos ó almacenes de carbón de madera: 

Considerando:
L6' Que el hecho que ha dado lugar á la presente 

contienda jurisdiccional consiste en carecer D. Ma
nuel Fernández de la licencia necesaria para tener

abierto un establecimiento de carbonería, sito en la 
calle de Embajadores, núm. 37:

2.° Que con arreglo á lo dispuesto de una manera 
terminante en el art. 597 del Código, el referido hecho 
puede constituir una falta cuyo conocimiento y casti
go, en su caso, corresponde á los Jueces municipales:

3.° Que la jurisdicción de los mismos está reconoci
da expresamente por el art. 947 de las Ordenanzas al 
disponer que si el hecho de que se trata estuviese com
prendido en el Código penal, el Alcalde se abstendrá de 
todo conocimiento sobre el mismo, y pasará el tanto de 
culpa al Juez que corresponda:

4.° Que la única cuestión previa que pudiera invo
carse en el presente caso consistiría en determinar sí el 
establecimiento era de los que necesitaban autorización 
para su apertura:

5.° Que esa cuestión se halla resuelta, toda vez que 
las Ordenanzas municipales clasifican las carbonerías 
como establecimientos que por el peligro de incendio 
se hallan comprendidos en la tercera clase de aquellos 
que necesitan la referida autorización:

6.° Que el castigo del hecho corresponde á los Tri
bunales de justicia, y la Administración no tiene que 
resolver cuestión alguna previa, sin que por lo tanto 
se esté en uno de los casos en que, por excepción, pue
den promoverse contiendas de competencia en los 
asuntos criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el Consejo de Estado en pleno é Interven
ción general de la Administración del Estado, y  con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 27 del proyecto de ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda pú
blica puesto en vigor por la ley de 5 de Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito 

de 700.000 pesetas al cap. 5.° «Cuerpos permanentes», 
artículo 4.° «Comisiones activas y extraordinarias del 
servicio», del presupuesto de Obligaciones de los de
partamentos ministeriales, Sección 4.a «Ministerio de 
la Guerra» del corriente año económico de 1895 96.

Art. 2 o El importe de dicho suplemento se cubrirá 
con la Deuda flotante del Tesoro, si no fuera bastante 
el exceso que puedan ofrecer los iDgresos que se ob
tengan sobre lás obligaciones que se satisfagan.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á Jas Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y  cinco,

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan Havarro Reverter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino, á propuesta 
del Ministro de Hacienda,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento de orden 
interior de la Comisión codificadora de la legislación 
de Hacienda pública, formado en cumplimiento y con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 6.° del Real decreto de 
15 de Agosto último.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan Mavarro Reverter*

REGLAMENTO INTERIOR
DE LA COMISIÓN CODIFICADORA DE LA LEGISLACIÓN 

DE HACIENDA PUBLICA

CAPÍTULO PRIMERO
De la competencia de la Comisión.

Artículo 1.° Le Comisión codificador a de la legislación de 
Hacienda se ocupará de las materias y tendrá les deberes y
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atribuciones que le confiare el Real decreto de 15 de Agosto 
de 1885.

Art. 2.° La dirección del BoUtín oficial del Ministerio de 
Saciada, cuja facultad se confiere á la Comisión por la dis
posición 4.a, art. 6.°, del citado Real decreto, la desempeña
rán tres Vocales de la misma, que constituirán el Consejo de 
redacción, del cual será Secretario el general de la Co- 
b iíb íó h .

CAPÍTULO II
Bel Presidente y Vicepresidente de la Comisión, 

de los Presidentes de las Secciones y de los Vocales.
Art. 3 ° Corresponde al Presidente de la Comisión:
1.° Abrir y levantar las sesiones de la misma.
2.° Fijar con anticipación los asuntos de que se baya de 

ocupar.
3.° Designar los días en que se han de celebrar sesiones 

extraordinarias.
4.° Dirigir las discusiones, concediendo ó negando el uso 

de la palabra, según proceda.
5.° Cuidar de que los asuntos se examinen ordenadamen

te y que de las discusiones se limiten y concreten á la ma
teria que deba de ser su objeto.

6.° Determinar, si se ofreciesen dudas, los puntos sobre 
que ha de recaer la votación.

7.° Anunciar, al final de cada sesión, las materias de que 
ae tratará en la siguiente.

8.° Activar los asuntos sometidos á la Comisión y excitar 
el celo de los Presidentes y de los Vocales de las Secciones 
para el pronto despacho de su cometido.

9.° Nombrar Comisiones especíales, si la general lo acor
dase, para que propongan de nuevo sobre algún trabajo des
pachado por las mismas ó con otro motivo cualquiera.

10. Hacer ejecutar los acuerdos de la Comisión y autori
zar la correspondencia.

11. Dar cuenta al Ministro de las vacantes de Vocales y 
Secretarios, y proponer al mismo todo lo que sea necesario 
respecto á personal y material para que la Comisión pueda 
llenar sus fines.

12. Firmar las actas en unión del Secretario.
Y 13. Cumplir y hacer cumplir el presente reglamento, y 

entender en todcs los asuntos del régimen interior de la Co
misión.

Art. 4.° Ei Vicepresidente tendrá todos los deberes y atri
buciones que se asignan al Presidente en el artículo anterior, 
siempre que le sustituya por ausencia ó vacante, y será á su 
vez sustituido por el Presidente de Sección de mayor edad.

Art. 5.° Los Presidentes de las Secciones ejercerán, en 
cuanto sea aplicable, las mismas ó análogas atribuciones que 
el de la Comisión codificadora. En ausencias y enfermedades 
del Presidente de cada Sección será sustituido éste por el 
Vocal de mayor categoría y clase, y en igualdad de circuns
tancias por el de más antigüedad en ésta.

Art. 6.° Corresponde á los Vocales asistir á las sesiones 
ordinarias de la Comisión y de la Sección á que pertenezcan, 
y á las extraordinarias para que fueren convocados; redactar 
los proyectos, informes ú otros trabajos que se les encomien
den personalmente ó como individuos de alguna ponencia; 
tomar parte primero en las discusiones de las Sección y des- 
qués en las deliberaciones de la Comisión en pleno y cumplir 
con exactitud las disposiciones del presente reglamento.

Art. 7.° Los individuos de cada Sección turnarán en el 
despacho de los asuntos, y el Secretario llevará un registro 
para el reparto. Sin embargo de esto, el Presidente puede 
confiar á los Vocales trabajos fuera de turno, cuando lo con
sidere conveniente.

CAPITULO III
Bel Secretario general de la Comisión y de los Secretarios 

de las Secciones.
Art. 8.° El Secretario general tendrá los siguientes debe

res y atribuciones:
1.° Extender y firmar las actas de las sesiones, que debe

rán comprender una relación clara y sucinta de cuanto se 
trate y resuelva en la Comisión.

2.° Autorizar las citaciones á los Vocales para las sesio
nes extraordinarias.

3.° Redactar y rubricar las comunicaciones de cumpli
miento de los acuerdos que se adopten.

4.° Dar cuenta de los documentos, oficios y expedientes 
que se remitan á la Comisión ó que ésta envíe al Ministerio, 
á las Direcciones ó á las Secciones, y llevar un libro registro 
en que se anoten todos los trámites que síganlos asuntos.

5.° Distribuir entre las Secciones los asuntos ó negocios 
de que deban entender.

6.° Declarar el resultado de las votaciones de la Comi
sión.

Y 7.° Custodiar y archivar los documentos y expedientes 
de la misma.

Art 9.° Los Secretarios de las Secciones, así como los 
funcionarios que se asignen al servicio de la Comisión, de
penderán del Secretario general.

Art. 10. En caso de ausencia ó vaeants del Secretario ge
neral, desempeñará sus funciones el de mayor categoría de 
las Secciones, y cuando la tengan igual dos ó más, el de ma
yor antigüedad.

CAPITULO IV
Be las sesiones de la Comisión.

Art. 11. Habrá sesión ordinaria los sábados de la primera 
y tercera semana de cada mes, si no fueren festivos. Si lo fue
ren, se celebrará sesión en el día que táñale el Presidente.

Art. 12. La duración de las sasiones ordinarias será de 
tres horas, pudiendo prorrogarse esta tiempo por acuerdo de 
la Comisión, á propuesta del Pressídfcnt*.

La Comisión acordará sin debate sobre la propuesta de 
prórroga.

La duración de las sesiones extra ordinarias será de dos 
hor&g. Su prórroga s® acordará como las ordinarias.

Art. 13. La hora en que deban empezar las sesiones, tan
to ordinarias como extraordinarias, m  designará por el Presi
dente.

Att. 14. Para abrir k  sesión deben hallarse presentes once 
Vccfcks por lo menos, y este número será bastante para tomar 
acuerdo».

A rt 15. Cuando el Presidente, Vicepresidente ó alguno 
de los Vocales no puedan asistir á las sesiones, lo pondrán en 
conocimiento dei Secretario con la debida antelación.

Art. 16. En cada &«¡sión, después de leída y aprobada el 
de i» antarior, y antes de pasar á discutir los asuntos de 

que vaya á tratar, so dará cuenta de los oficios y docu
mentos que se hubieren recibido, así como de los que se 
hayan enviado al Ministerio, á las Direcciones generales ó á

las Secciones, y de los trabajos que éstas sometan á la apro
bación de la Comisión general. I

Art. 17. Leído el dictamen de una Sección sobre cualquie
ra materia, el Presidente señalará día para su discusión.

Esta no podrá verificarse en la sesión en que se dé cuenta 
de él, á no ser que se trate de proyectos de decretos, Reales 
órdenes ó circulares de las Direcciones, cuya publicación sea 
urgente.

Art. 18. Los dictámenes de las Secciones deben repartirse ; 
á cada Vocal en la sesión en que se dé cuenta de ellos, para < 
lo cual, con la antelación debida, se imprimirán ó manuscri- ] 
birán, según lo acuerde el Presidente, en vista de la impor- i 
tancia y extensión de los mismos.

En el primer caso sufragará los gastos la Subsecretaría : 
del Ministerio, mientras no se consigne en presupuestos par
tida para material de la Secretaría de la Comisión. .

En el segundo, la Dirección á cuyo cargo corra el asunto, 
se encargará de designar empleados suyos que bajo las órde
nes del Secretario general realicen este trabajo de copia.

Art. 19. La discusión recaerá sobre cada uno de los artícu
los ó partes del dictamen, y no se cerrara el debate hasta que 
hayan hablado tres Vocales en contra, si los hay, y otros tan- i 
tos en pro.

Si puesto á discusión un dictamen no hubiera quien ten
ga pedida la palabra, se procederá á la votacióo.

Art. 20. Las discusiones se verificarán siempre hablando 
los Vocales alternativamente en contra y en pro del dicta- ; 
men, según el orden con que lo hayan solicitado, pudiendo 
cederse el turno los que hubieran de hablar en el mismo sen
tido. ;

Art. 21. En cualquier estado del debate podrán presentar- | 
se adiciones ó enmiendas á los dictámenes de las Secciones, ; 
siempre que se haga por escrito, antes de la votación, y con 
la firma de los autores.

Las adiciones ó enmiendas se discutirán y votarán al mis
mo tiempo que los artículos ó párrafos á que se refieran. ¡

Art. 22. El Vocal que haya usado de la palabra no podrá 
volver á usar de ella á no ser para deshacer errores de hecho * 
ó de concepto.

Art. 23. Los Vocales de la Sección cuyo dictamen se dis- \ 
cuta, tendrán preferencia en todos los turnos en pro.

Art. 24. Queda al arbitrio d§l Presidente ampliar la dis
cusión en el caso de que haya más de tres Vocales que hu- ! 
hieren pedido la palabra en pro ó en contra, y llamar al or- ■ 
den á los Vocales cuando se separen del asunto de que se tra
te ó den demasiada extensión á sus discursos.

Art. 25. En cualquier estado de la discusión podrá pedir 
un Vocal la observancia del reglamento, citando los artículos 
cuya aplicación reclame, y la lectura de los mismos si le pare 
ce conveniente.

Art. 26. Las votaciones serán nominales. En caso de em
pate decidirá el Presidente.

Art. 27. Las Secciones podrán retirar sus dictámenes, á 
fin depreientarlos redactados de nuevo; pero es preciso para 
ello que lo solicite el Presidente respectivo.

Art. 28. Aprobados por la Comisión los trabajos de las 
Secciones, serán remitidos al Ministerio para su presentación 
á las Cortes, ó para darlos el curso que corresponda.

Art. 29. Los Vocales que hubieren impugnado el dicta
men aprobado por la Comisión, podrán anunciar voto particu
lar antes de que la sesión se levante y adherirse á dicho voto, 
en la misma ó en la inmediata, los demás Vocales de la mino- 

j ría. El voto particular motivado se presentará en la sesión 
¡ más próxima, firmado por su autor y por los Vocales que se 
? adhieran y será remitido al Ministerio en unión del dicta

men de la mayoría.

CAPÍTULO V
Be las Secciones„

Art. 30. Las disposiciones contenidas en el capítulo ante
rior sobre la manera de funcionar la Comisión en pleno son 
aplicables á Jas Secciones en cuanto no se opongan á las del 
presente.

Art. 31. Sin perjuicio de las sesiones extraordinarias que 
exija el número y las circunstancias de los «santos pendien
tes, las Secciones celebrarán sesión ordinaria todas semanas 
en los siguientes días:

La Sección 1.a, los lunes.
La 2.a, los martes.
La 3.a, los miércoles.
La 4.a, los jueves.
La 5.a, los viernes, quedando los sábados para las sesio

nes de la Comisión general;
Siempre que los días designados sean festivos, el Presi- ¡ 

dente señalará otro de la misma semana. •
Art. 32. Los Secretarios de las Secciones llevarán un re

gistro en donde anotarán por orden riguroso de entrada 
los proyectos, expedientes, comunicaciones y otros documen
tos que reciban.

Art. 33. Los Vocales encargados de las ponencias, una ; 
vez redactados los proyectos de informe, entregarán sus tra- * 
bajos á los Secretarios de las Secciones.

De todo dictamen se dará lectura en la sesión inmediata á 
la fecha en que el ponente lo entregue al Secretario; pero no 
se discutirá hasta ia próxima reunión.

Art. 34. Para tomar acuerdo será precisa la asistencia, 
cuando menos, de tres individuos, y en este caso que los tres ; 
estén conformes con el dictamen. !

Si así no sucede, quedará el asunto sobre la mesa y se 
dará cuenta con preferencia en la sesión próxima. ;

Cuando asistan loa cuatro Vocales, los acuerdo» serán por 
mayoría de votos, y en caso de empate decidirá el Presidente. -

Art. 35. En las Secciones no se podrá formar voto parti
cular respecto á los proyectos que hayan de someterse á la 
Comisión en pleno, pero los Vocales tienen el derecho de im
pugnarlos ante aquella y de votar en contra cuando disien 
tan en todo ó en parte.

Art. 36. Guando m  remitan los proyectos de consulta á la ¡ 
Secretaría general de la Comisión se hará constar al margen ¡ 
del oficio los nombres de los Vocales que los aprobaron.

Art. 37. Los Secretarios de las Secciones llevarán tam- * 
bién un libro ds actas en donde «e consignará el resultado 
de las sesiones, extractado sucintamente.

Para los casos de ausencia ó vacante del Secretario do las , 
Secciones, se nombrará por tsl Ministerio da Hacienda un Vi • j 
cesecretario, cuyo nombramiento recaerá en un Jefe de Ne- j 

I gociado ú Oficial de las dependencias del Ministerio.
Art. 38, Como trabajo preliminar y h m t de la codifica* 

ción cuidarán los Secretarios, auxiliados del personal que se 
les asigne, de recopilar por materia» Isa disposiciones v i
gentes.

Art. 39. Coleccionadas que sean If.s disposiciones de caua 
ramo, los Presidente» nombrarán moa ponencia compuesta 
de dos Vocales que dictamina sobro k  conveniencia de acla
rar las que ofrezcan dudas, de derogar aquellas que estén en 
oposición con el espíritu de la» layes ó de modificar cuanto

la experiencia aconseje, redactando para esto» ñm s  los pro
yectos correspondiente», que serán sometido» á la aprobación 
de las Secciones.

Art. 40. Lob trabajos aprobados por las Secciones pa^a- 
tán á la Comisión general para los efectos que determina el 
capítulo anterior.

Madrid 10 de Diciembre de 1895,== Aprobado por ¡8,
El Ministro de Hacienda, J . N . R everter .

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, Interventor de 1& 
Delegación de Hacienda de España en París, con lia ca
tegoría de Jefe de Administración de cuarta clase, A 
D. Ramón Cros y Maysó, cesante de mayor categoría.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Ju an  ü avarro  R everter.

Por Real decreto de esta fecha se conceden honores 
de Jefe superior de Administración á D. Manuel Soria- 
no Sánchez.

Madrid 10 de Diciembre de 1895.

M INISTERIO DE LA 60BERNACION

REAL ORDEN

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio, de las que resulta que el día 19 de Noviem
bre próximo pasado ocurrió el último caso de cólera en 
Tánger, cuya población fué declarada sucia por Real 
orden de 14 de Septiembre anterior:

Vistos el art. 40 de la ley de Sanidad y las reglas 1.a, 
9.a 10 y 11 de la Real orden de 23 del Septiembre 
de 1892;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer se declare lim
pia dicha población.

Por tanto, los buques que hayan salido de Tánger 
después del día 19 de Noviembre y lleguen á nuestros 
puertos desde el día de hoy inclusive, serán admitidos 
á libre plática, si vienen con patente limpia visada por 
el Cónsul español ó por el de otro país á falta de 
aquél, en buenas condicioues higiénicas y sin acciden
te sospechoso en la salud de á bordo, siempre que no 
se hallen comprendidos en ninguna de las disposicio
nes por las que corresponda la aplicación de cua
rentena.

Igualmente serán admitidos á libre plática los bu
ques procedentes de los puertos declarados por la ex
expresada Real orden de 14 de Septiembre notoriamen
te comprometidos, que no se hallen declarados con tal 
carácter por las Reales órdenes de 28 de Septiembre , 
y 30 de Noviembre últimos, relativas á Tetuán y A; 
Rabat, si llegan en buenas condiciones sanitarias.

Asimismo serán admitidas sin desinfección las mer
cancías contumaces determinadas en la Real orden 
de 29 de Octubre de 1886, que hayan salido de Tánger 
después del referido día 19 de Noviembre y lleguen á 
nuestro territorio con posterioridad al día 29 del mes 
actual.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y el de las Direcciones de Sanidad marítima, 
del territorio de su mando. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 10 de Diciembre de 1895.

i cos- gayon
i
; Sres. Gobernadores de las provincias marítimas, So-** 
! mandantes generales de Ceuta y Melilla y Delegados, 
i del Gobierno en Mahón y las Palmas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R e l a c ió n  d e  l a S REALES ó r d e n e s  e x p e d id a s  p o r  e s t e . m i
n is t e r io  EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN, Y QUE COMO R E 
SOLUCIONES DE CARÁCTER PARTICULAR SE PUBLICAN EN CUM
PLIMIENTO DE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 2 .°  Y 7 .°  
DEL REAL DECRETO DE 5  DE OCTUBRE DE 1888
1.° Octubre 9P>. Real orden concediendo la autoriza" 

ción solicitad^ por la Compañía Transatl ántica para ve
rificar la su stitución del vapor Joaquín, del Piélago en la 
linea de C ádiz á Tánger por el Mocador.

3 id. Idem concediendo á D. José Marios 0 ‘Nea- 
li, á s;u esposa y dos hijas, por gracia especial, pasaje 
por cuenta del Estado hasta Filipinas.

4 id. Idem. Se deja sin efecto el nombramiento de
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D. Juan Moreno y Castro para el destino de Secretario 
Letrado del Gobierno general de Fernando Poo.

5 id. Idem disponiendo se entienda modificado el re
glamento de la Escuela del Cuerpo de Comunicaciones 
de Cuba, en el sentido de que no sea indispensable para 
el ingreso en la misma el grado de Bachiller, y que se 
preserve á las clases militares del Ejército de la isla la 
mitad de las plazas de alumnos que saquen á concurso*

8 id. Idem al Gobernador general de Cuba, apro
bando la construcción de un ferrocarril para el servi
do del ingenio Confianza en la provincia de Matanzas.

Idem id. Idem al mismo, concediendo la autoriza
ción solicitada para el traspaso de un ferrocarril parti
cular del ingenio San Agustín en la provincia de la 
Habana,

■Idem ido Idem aprobando la .prórroga de un año 
que ha concedido para 1» cuüstrucción de un ferro
carril vía estrecha, particular, para el ingenio Merce- 
-dita en la isla de Cuba.

Idem id. Idem otorgando la concesión de un ferro, 
carril entre el ingenio Los Caños y el muelle construi
do por los Sres. Brooks en Guantánamo (Cuba).

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba con
cediendo la autorización solicitada para cubrir una po- 
ceta para baños en el litoral de San Lázaro, y aproban
do lo anticipado por aquella Autoridad superior.

Idem id. Idem al Gobernador general de Puerto 
Rico dictando reglas para la venta de solares en el ba
rrio de la Marina por la Junta de obras del puerto de 
la capital de aquella isla.

I lem id. Idem al mismo declarando el derecho que 
asiste á la Compañía de los ferrocarriles de aquella isla 
para percibir el interés garantizado por la segunda 
Sección de la línea C. de dicha línea ferrea, á partir 
d e l.0 de Enero último, y de conformidad con lo con
sultado por aquella Autoridad superior é informado 
por la Jefatura de Obras públicas de aquella provincia.

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba 
nombrando Ayudante segundo de Obras públicas al 
tercero, en comisión, D. Desiderio Armillas, y á partir 
de la fecha en que tomase posesión de su cargo.

Idem id. Idem disponiendo que se reserve á Don 
Eugenio Muñoz y Maroto una litera de los camarotes á 
que se refiere el art. 13 del contrato celebrado con la 
Compañía Transatlántica en el vapor que ha de salir de 
Cádiz para las Antillas el día 10 del actual.

Idem id. Idem concediendo-4-D. Antonio González 
AVdell, por gracia especial, pasaje por cuenta del Es
tado hasta las islas Filipinas.

Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
aprobando las reglas propuestas por aquella Autoridad 
superior para la concesión de tierras y solares en la 
isla de Mindanao, y con las prescripciones relativas á 
la repartición de dichos terrenos, propuesta por el Con
sejo de Filipinas.

Idem id, Idem al Gobernador general de Filipinas 
modificando el artíeulo del reglamento de la Junta Com 
sultiva de aquel archipiélago respecto al personal de 
Ingenieros que debe constituir dicho Centro consultivo.

10 id. Idem que no ha lugar á aumentar el número 
de toneladas de carbón adquiridas en Londres para la 
estación naval del golfo de Guinea.

Idem id. Idem que no deje de observarse lo dis
puesto respecto á sustituciones reglamentarias y provi
sión de interinidades en los destinos que vaquen en la 
-colonia de-.Fernando Foo.

15 id. Idem que se tenga presente lo solicitado so
bre aumento de expediciones del vapor correo que 
prest» servicio de comunicaciones entre la Península y 
Fernando Poo para cuando se puedan arbitrar recur
sos para el lo,, incluyendo en presupuestos el crédito ne
cesario,

33 id. Idem prestando la conformidad á la transfe* 
f  encía de varías acciones de la Compañía Transatlán
tica según expresa la relación nominal y numérica 
que al efecto acompaña.

Tdem id, Idem aprobando la cuenta correspondien
te al servicio comercial entre la Península y la isla de 
Puerto Rico, efectuado el día 27 de Mayo último por los 
vapores Transatlánticos.

Idem id. Idem aprobando las cuentas correspon
dientes á los \iajes verificados por los vapores de la 
Compañía Trarsadáutíca en los servicios combinados 
de las líneas d/ Filipinas y de Im Antillas durante los 
meses de Abril, Mayo y Junio últimos.

Idem id. Idem concediendo á Doña Margarita Mu
ñoz, por gracia especial, pasaje por cuenta del Estado 
hasta la isla de Puerto Rico.

Idem id. Idem aprobando ’a modificación de la ta
rifa de derechos de apartados de la Habana,

Idem id. Idem remitiendo para su entrega al inte
resado la carta de pago núm. 429 del depósito provi
sional de 400 pesos que Ds Tomás C. Yera constituyó

para poder optar á ia subasta de una red telefónica en 
Mayagüez.

Idem id. Idem desestimando instancias de los Tele
grafistas de la isla de Cuba D. Mariano Molinet, Don 
Francisco de la Torre, D. José Yaldés, D* José Temés, 
D. Pompilio de la Yega, D. Vicente Dopazo, D. José 
María Vázquez, D. Isaac Jiménez, D. Leopoldo Gonzá
lez Bartoméu, D. Juan Jiménez, D. Arturo Colomines, 
D. José María Heredia, D. Juan Lagomacino. D. Ro- 
bustiano Aguilar, D. Ignacio Boladeres, D. Francisco 
Valero y D. Emilio Fernández, en las que solicitaban 
ascenso administrativo.

Idem id. Idem desestimando instancia del Interven
tor general de Filipinas D. Lorenzo León y Marín, en la 
que solicitaba se conceda la permanencia de diez años 
en Ultramar á los funcionarios procedentes del Cuerpo 
de la Península.

Idem id. Idem. Se ordena el pago á la Compañía 
Transatlántica de una cuenta de los gastos causados 
por la remesa de metálico enviada á Fernando Poo en 
el vapor correo que salió de Cádiz el día 30 de Sep
tiembre último hasta dejarla á bordo de dicho buque.

Idem id. Idem. Se ordena el pago á la Compañía 
Transatlántica de una cuenta de pasajes y fletes oficia
les para Fernando Poo en el mismo vapor de 30 de Sep
tiembre último.

24 id. Idem disponiendo que se reserve una litera 
de los camarotes á que se refiere el art. 13 del contrato 
celebrado con la Compañía Transatlántica en el vapor 
correo que ha de salir de Cádiz para las Antillas el día 
30 del actual.

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba sub
sanando el error contenido en el art. 40 de la ley de 
Puertos vigente en aquella isla, que fué publicado en 
la Gaceta d e  M a d r id  de 4 de Noviembre de 1890.

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba apro
bando con carácter interino los nuevos arbitrios pro
puestos para las obras del puerto de Cienfuegos, en 
aquella isla.

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba con
cediendo á Doña Estanislaa Digat, viuda de Goitisola, 
la autorización que solicita para prolongar hasta las 
colonias California y Santa Oliva la vía férrea estrecha 
del ingenio San Agustín al poblado de Santa Clara, en 
la isla de Cuba.

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba con
cediendo una vía férrea estrecha del servicio particu
lar y uso público de la de Chinchilla á Cartagena, cons
truida por la Empresa del ferrocarril de Sagua, y apro
bando la autorización provisional otorgada por aque
lla Autoridad para la explotación de la línea.

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba apro
bando la concesión otorgada por aquella superior Au
toridad á la Empresa del ferrocarril y almacenes de de
pósito de Santiago de Cuba, para construir la vía fé
rrea de servicio general de San Luis de las Enramadas 
á Palma Soriano.

Idem id, Idem al Gobernador general de Cuba auto
rizando á aquella superior Autoridad, para que, oyendo 
á la Junta Consultiva de Obras públicas de aquella isla, 
elija entre los proyectos de D. José María Cortés y Don 
Pedro Paz para construir un baño de caballos en el li
toral de San Lázaro en la Habana, el que mejores re
sultados ofrezca á los intereses públicos y otorgue la 
concesión con arreglo á las cláusulas que establezca 
aquella Junta.

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba apro
bando lo actuado y resuelto por aquella superior Auto
ridad respecto á la concesión á D. Emilio del Monte 
del ferrocarril de Puerto Príncipe á Santa Clara.

Idem. id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
nombrando Ayudante mayor de Obras públicas de aque
llas islas á D. Luis Posevia y Tos.

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba apro
bando el acuerdo de aquella superior Autoridad relati
va á la concesión de una indemnización fija mensual 
de 35 pesos al maestro de obras D. Federico Solí y 
Escabía.

26 id. Idem disponiendo que se reserve una litera 
de los camarotes á que se refiere el art. 13 del contrato 
celebrado con la Compañía Transatlántica para Don 
José Goicoechea en el vapor que ha de salir para las 
Antillas el 30 del actual.

29 id. Idem manifestando, en confirmación de tele
grama de esta fecha, que según Real orden de 7 de 
Agosto último, la circulación de trenes por ferrocarri
les unidos de la Habana dentro de dicha población pue
de hacerse día y noche, y cuando lo exijan necesida
des del tráfico, sujetándose, sin embargo, á las pres
cripciones de dicha Real orden.

30 id. Idem anulando el pasaje de gracia para la 
isla de Puerto Rico concedido por Real orden de 23 del 
actual á Doña Margarita Muñoz Rivera.

31 id. Idem disponiendo, en virtud L; pro
puesto por la Compañía Transatlántica, q , »nsi- 
dere como viaje comercial á Puerto Rico, 1 afec
tos de la subvención, el realizado en el r : k  / gosto 
último por el vapor Santiago.

6 Noviembre. Idem ordenando el pago 4 y . ia  de 
fletes de carga oficial - para Fernando Poo x i o !»>mpa- 
nía Transatlántica, por 83‘55 pesetas.

7 ídem. Se nombra Maestro de Instrucción p ública 
de Santa Isabel de Fernando Poo, previo co>jeu?so, á 
D. Mateo Pellicer y Martínez.

9 id. Idem nombrando Practicante dFS •! qújal de 
Fernando Poo, previo concurso, á D. Pablo ¿úoa La- 
fuente.

Idem id. Idem ícb id. id. á D. Cresc 4rxí; Tojero y 
Pérez.

13 id. Idem. Que se facilite al AdmirMMr ~ de la 
Casa de la Moneda y Timbre del Estado el imowte de 
un presupuesto de elaboración de efectos timbrados- 
para Femando Poo,

18 id. Idem. Que se forme un presupuesto del coste 
de madera y planchas de hierro galvanizado : Fana- 
narias para la construcción de casas para colmos en. 
Fernando Poo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección genera l d el Tesoro público y Ordenación
general de Pagos del Estado,

 LO TER IA  NACIONAL

Noticia de los pueblos yf  Ádministradones donde km  mUdo en 
 suerte los 15 premios mayores de los 800 que comprende el
| sorteo celebrado en esU día.
I ' . s

j PREMIOS

| n ú m e r o s  Peseta*, a d m in is t r a c io n e s

i 3,882 250300 Madrid.
| 15.539 125 003 Idem,
í 14.905 503)00 Cádiz,
j 12.128 5.000 Madrid.

8.474 5.-000 Barcelona.
10.427 5.000 Valencia.
15.856 5.000 Madrid.

I 13.116 53 o Idem.
I 12.015 5 * Barcelona.
I 1.510 53 ) Madrid.
! 11.280 5.0 u Gijón.
| 6 446 53Km Qiintanar déla ( MíEo
¡ 4.542 53m 3 Algeeir&g.
1 8.901 5.000 Madrid,
j 9.411 53)00 Idem.
f En el sorteo ceteh o hoy, con arreglo al tai 5" «L la ins-
| tracción general de 1 mas de 25 de Febrera I ff'% para
¡ adjudicar los cincu p k s de 125 pesetas esJ* isigna-
| dos á las doncellas s ^as en los estableció ->>uiOr 3y la Be-
S neficencia provincial Madrid, han resultado u p  vúvi&s las 
| siguientes:
I Demetria Marehancores, del Colegio de la Pag*
| María Laborda, del id.
f María de los Dolores Rodríguez, del id.
| Adriana de la Brecha, del id.
| Carmen Villa verde, del id.
j En cuanto al p m * ..-Jo por el art. 58 de 1? u? ría tastruc-
j ción para adjudicar 3 ?,cernió de 625 peseta» ate r^vda por de- 
\ creto de 17 de ScptíeuJ»re de 1874 á las huelanw d> milita- 
! res y patriotas muertos a manos de los partía1 tu & ioL abso- 
| lutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no puauia tener 

efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
| obtenerlo.

Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar 
en Madrid el día 23 de Diciembre de 1895.

Constará de 54.000 billetes, á 500 pesetas cada, uno, divi
didos en décimos á 50 pesetas, distribuyéndolo i 8.900.000 
pesetas en 2.700 premios y 5.399 reintegros, «k la manera si
guiente:

PREMIOS p e s e t a s

1 de  .................................... . 3.000 000
1 de ..................   2.000 000
1 de  .................................; oo 1,000 000'
1 , d e ..  ................................   750.000
1 de       ...............................      500 000
1 de  ..................................  250 000
2 de 100.000............................ . 200 000
4 de 80.000..,............................. . . . .  320 000
6 de 60.000...............     360 000
8 de 40,000.................     320 000

10 de 3Q,O0Ó.¿. 300 000
18 de 20.000..................................   360 000

2.040 de 2.500...............     5J.OO.OOO
99 aproximaciones de 2.500 pesetas

cado una, para los 99 números res
tantes de la centena del que obten
ga el premio de 3.000.000 de pesetas» 247.500

99 ídem de 2.500 id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premiado con 2.000.000 de pesetas» 247.500

99 ídem de. 2.500 id., para los. 99 nú
meros restantes de la centena del 
premiado con 1.000.000 de pesetas» 247,500 

99 ídem, de 2.500 id., para los 99 m r
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s restantes de la centena del 
- lado con 750.000 pesetas.. . . . .  247.500

91' > ds 2.500 id., paTa los 99 nú-
•4 restantes de la centena del 
ndo con 500.000 pesetas . * . . .  247.500

9Í \ ' de 2.500 id., para los 99 nú-
^ • -s restantes de la centena del

ado con 250.000 pesetas.. . . . .  247.500
1 - : de 35.000 id., para los núme

-iterior y posterior al del pre *
e 3.000.000. * .............. . 70.000

‘ , le 30.000 id., páralos del nre«
■ le 2.000.000.... ..  ............  60.000

2 a ue 25.000 id., páralos del pre*
< . -ie 1.000.000....... . . . . . . . . . . .   50.000

2 * ■* de 20.000 id., para los del pre*
r . :ie750.000  . . . . . .  40.000

2 ¡ ' ' le 12.000 id., para los delpre-
:un »»<* 500.000..* ....... .    24.000 ,

k jíwm de 5.750 id., para los del pre
mio de250.000.    . . . . . .  11.500

2.700 16.200.500
REINTE- '•'•00

5.399 do 000 pesetas para los 5.399 núme
ros cuya terminación sea igual á la 
0*0 ue obtenga el premio mayor.. 2.699.500

18.900.000

Las >uk * > aciones y los reintegros son compatibles con 
cualqi' » . i , i . mío que pueda corresponder al billete; en
tendió* >' .' **»« respecto á las aproximaciones señaladas 
para u» u*.' anterior y posterior de los seis premios 
mayor* - ¡ ’ aliese premiado el número 1, su anterior es
el núnn * .y  si fuese éste el agraciado, el billete nú
mero 1 > miente.

Par^ ¿ < ' ción de las aproximaciones de 2.500 pesetas,
se sob * ' o * que si el premio primero corresponde por
ejempl j < * i■ . .o 25, el segundo al 3.400, el tercero al 13.073,
el cuarto i 1 9 el quinto al 34.628 y el sexto al 49.915, se
consi di ■ ^ados respectivamente los 99 números res
tantes i •* ^  tenas del primero, segundo, tercero, cuarto,
quinto - * 4 decir, desde al 1 al 100, del 3 301 al 3.399,
del 18.1- « 00, del 20.101 ai 20.200, del 34.601 al 34.700
y del 4í 1 - 9 * 000.

Teo • « o * ciño al reintegro del precio del billete, según
queda » * . » “ os los números cuya terminación sea igual á
la del > - c 'h el premio de 3.000.000 de pesetas; de ma
nera qn ' •>:r * abe en suerte al número 803 ó al 804, etc., 
se entenderán reintegrados todos los que terminen en 3 ó 
en 4, ó sea uno por cada decena.

A l i bJ miente de celebrarse el sorteo, se expondrán al 
público * d los números que obtengan premio, único 
docum * ) t r que se efectuarán los pagos, según lo pre
venido 2 de la Instrucción del ramo, debiendo re •
clamai ubición de los billetes, conforme á lo esta
blecido

Los >? reintegros se pagarán en las Administra
ciones < u que vendan los billetes, quedando sujetos los
primeros á satisfacer el impuesto de 1 por 100, establecido 
por la h v de presupuestos vigente.

Ten nado *1 sorteo se verificarán otros, en la forma pre
venida « 1 í I. strucción, para adjudicar los premios con
cedidos ■’ .celias [acogidas en los establecimientos de 
Benefi'ii. 1 w i acial de esta Corte y á las huérfanas de 
militar~i , tas muertos en campaña, cuyo resultado se 
■anuncia,' ^  ■ mente.

Mad- o ' Diciembre de 1895.=E1 Director general,
J. T? Hp i

Hab r * braviado un resguardo talonario expedido 
por 1» b\. tal ¿s Depósitos con fecha 6 de Octubre de
1892, coa os 223.930 de entrada y 47.481 de registro,
correspe u( *./ r l depósito d® 2.000 pesetas en metálico, 

-constitrr  ̂ t* í i \ w c  y como de Isa propiedad d® D. Fernando 
LeopoU í Arnáez, pura responder del-cargo de Pro-
’Curadô  L b T d Haro y & disposición, de la Procidencia 
de la Auúííá.j.  ̂ % *. que pertenece dicho Juzgado, cuyo depósito

se halla existente, teniendo abonados los intereses hastía el 31 
de Diciembre de 1893, qu® percibió, sagún consta en 3a factu
ra de imposición D. Valentín Arnáez, por endoso, se previe
ne á ^persona ou cuyo poder se halle que lo presentís ea esta 
Dirección general; m  la inteligencia duque están tomadas las 
precauciones oportuna® para que no se entregue el referido 
depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto transcurridos qu© gean doa meses 
desde la publicación de anuncio ®n la G aceta  de Madrid  
y Boletín oficial de esta provincia sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 41 dd reglamento de 23 de 
Agosto de 1893.

Madrid 27 de Noviembre da 1895.=E1 Director general, J. 
K, de Oya. X—988

Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 21 del co
rriente, á las doce de la mañane,~ tengan lugar en el despa
cho principal de la misma las subastas que corresponde efec
tuar en el segundo trimestre de este año económico, y que 
tienen por objeto la amortización de acciones de obras públi
cas y de carreteras de las emisiones de 31 de Agosto de 1852, 
25 de Julio de 1855 y 6 de Junio de 1856, dando principio con 
la de acciones de obras públicas y continuando con las de ca
rreteras por el orden de emisiones que queda indicado.

Las cantidades disponibles para dichas subastas, tenien
do en cuenta las consignadas para este servicio en el presu
puesto vigente y las que resaltaron sobrantes en las verifica
das el 21 de Septiembre último, son las que á continuación 
se expresan:

Peseta*.

Para la de acciones de obras públicas, emisión
de Julio de 1858..............      47.073

Para la de acciones de carreteras, emisión de 55
millones de 31 de Agosto de 1852................... 23.000

Para la de id., emisión de 20 millones de 25 de
Julio de 1855.................... . ........................... 1.829

Para la de id., emisión de 34 millones de 6 de
Junio de 1856..............    3.000

Dichas subastas se verificarán con sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes:

1.a El tipo para la presentación de proposiciones será 
abierto, no excediendo de la par, admitiéndose éstas por or
den de menor á mayor en cambios y cantidades hasta inver
tir la suma destinada á la amortización.

2.a Los que deseen tomar parte en ellas depositarán en 
la Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la pro
posición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, en virtud 
de lo dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de 
Septiembre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impre • 
sos en que se extienden aquéllas uno de á peseta, clase 12.a

4.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrez
ca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
que orado de céntimo; consignándose también la numeración 
de los valores ofrecidos.

5.a La presentación de las proposiciones se hará en plie
gos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del pre
sentador, la subasta y clase de valores á que se refieren, con 
expresión, respecto á las acciones de carreteras, de si son de 
las emisiones de 55, 34 ó 20 millones.

6.a A  cada proposición acompañará necesariamente el 
resguardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el de
pósito que deba garantirla.

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción Central los días 19 y 20 del actual, de once de la mañana 
á cinco de la tarde y el 21, de once á once y media de la ma
ñana. Pasada esta hora, la entrega se hará en el acto de la 
subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de las 
subastas se constituirán en sesión pública los funcionarios 
designados para este acto en Eeal orden de 13 de Abril 
de 1881; después de admitidos en un breve plazo los pliegos 
de proposiciones que no se hubieren presentado en la Sec
ción Central, se dará principio al acto leyendo el anuncio de 
las mismas, y seguidamente se abrirán los pliegos dê  propo
siciones, publicando el número del resguardo de depósito, el 
nombre del proponente, la cantidad ofrecida y el cambio á 
que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que

no contengan todos los requisitos de qus se ha hecho méri
to. De las que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas 
para el Tesoro en la forma indicada en la regla I  a de este 
anuncio, considerándose al efecto como una sola proposición 
todas las suscritas á igual cambio por un mismo interesado.

En la última proposición admitida se prescindirá de la 
fracción efectiva que no complete el nominal de una acción.

10. Los valores de las que sean aceptadas en dichas su
bastas deberán presentarse dentro de los ocho días siguien
tes al en que se publique la adjudicación en la Gaceta, no 
admitiéndose ningún crédito cuyo número no esté consigna
do en la proposición; teniendo presente que de no verificarlo 
en el plazo mencionado perderán el depósito de garantía y  
quedará por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar 
desde luego los depósitos, así como los dueños de las que ha
yan sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto 
la subasta con otras más beneficiosas para el Tesoro.

11. La presentación de las acciones de obras públicas y  de 
carreteras se efectuará en el Negociado de-Recibo con facha- 
ras duplicadas que, con los pliegos de proposiciones, se- fau.L 
litarán en la portería de esta Dirección general, teniendo en - 
tendido que los presentadores de acciones de obras púbiicai % 
y de carreteras de 34 millones que les entreguen con el caje- ■ 
tín de 31 del actual, quedan obligados á reintegrar el impor
te de los intereses de dicho vencimiento.

Dichos valores llevarán al dorso el siguiente endoso: «JQ 
la Dirección general de la Deuda gara su amortización por 
basta.»

(Fecha y firma del interesado.)
a 12. Los efectos que se presenten se taladrarán á presen- * 

cia de los interesados, entregándoles el Negociado de Kecibo 
en el acto de la presentación, y debidamente autorizado, une* 
de los ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven 
como resguardo entretanto que se hace el llamamiento para- 
el pago.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Diciembre de 1895.=E1 Director general, el: 

Marqués de Goicoerrotea.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, en la Dirección 

general de la Deuda pública, la cantidad de pesetas, no
minales en cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de. pesetas y  céntimos por 100, dentro
de los ocho días siguientes al en que se inserte en la G aceta  
de M adrid  el resultado de la expresada subasta, con sujeción 
á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en del mes ; y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en ga
rantía de esta proposición.

Número IMPORTE
de SERIES NUMERACIÓN de cada serie.

títulos. Pesetas.

T o t a l  g e n e ra l . . .

Madrid de..... de 189 .
El interesado»

Banco de España.

Por Real orden comunicada con fecha 9 del comente por 
el Ministerio de Hacienda se ha dispuesto, de acuerdo con el 
Banco, prorrogar hasta el 3Q de Junio de 1896'-«1 vencimien
to las obligaciones del Tesoro coa interés, ú razó* de 5 por 
100 al año, qu@ vsncsráa el 31 <M actual por 333.112:000 pe
setas.

Los tenedores do estos efectos públicos q^e sdmitan la 
prórroga del plazo conservarán los títulos poder y po
drán cobrar á su tiempo los intereses, que vencerán en 31*do-* 
Marzo y 30 de Junio, presentando las obligaciones para que 
m  ©lias se estampe el cajetín que lo haga constar.

Los que deseen percibir él capital el día 31 de Diciembre 
corriente podrán presentar Lis obligaciones - antss de ©isa fa
cha exx las Cajas dsl Banco para bu pago en @1 día indicado.

Los cupones de estos valora», qu© kn t i  citado día,
31 del. corriente, m podrán presentar también desde luegc* 
para hacerlos-efectivos á su,-vencimiento.

Madrid 10do Diciembre, de 1895.=E1 Secretario, Juan- 
Morales y Sesrano.

MINISTERIO D I  L A  GOBERNACION
S u b s e c r e t a r i a

SECCIÓN DE SANIDAD

Melaeién, de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el din 9 de Diciembre de 1895.

I 
N

úm
erode 

|| 
orden 

..

i

SEXOS |
i

......... ....J

Años 
de edad

ESTADO CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALIS
ó lugar del fallecimiento.

OBSERVACIONES Í

Núm
ero 

de 
orden....

SEXOS Años 
de edad

ESTAD© CLASIFICACIÓN
de la enfermedad*

CALLE
6 lugar del fallecimiento.

OBSERVA CXONE»

1 Varón .»» 
Idem®.. .

m
F ̂ to

V iudo.»« TTi*omíft . _______ Stn Padro. 1 6 . . . . . . . . . . . > 17 Varón.. . io a. P............ Atrepsia................
Raquitismo..........

inclusa.Jl

1 Ay ala, 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . > 18 ídem ...' 9m P___ _ Artistas, 3 9 . . . . . . ........... >
Ruda, 3 . . . ....... . » 1 Hembra. 36 Casada.. Fiebre puerperal... Apodaca, 3.. . . o . . . . . . . o . >

4
5
6 
r¡

Idem .... Idem, 
a a

Avala. 4 . . ...................... * 2 ídem... . B'eto. Caballero de Gracia, 39.. >
Casado. . 
ídem ....

Afección cardíaca.. 
A sistolia...............
Tviaii'fioí ATI 1 A Aei1*

VflTiftTIIEL 5« 3 ídem .... Idem. Abascal, 28. •. *.......... »IdexE. s »■»» 
Idem , . . .  ■ 
Idem»..*!

l)U
30 Hospital de la Princesa... » 4 ídem.. . . 49 Casada. • insuficiencia valvu* 

lar............... . Claudio Coello, 23...........
Glorieta del Puente d® To

OD ídem •»•« LUBuüClvlltla i/«i
San Vicente, 42............... » 5 ídem ...* 1 P ............ Bronquitis............

8
9

10
11
12
13
14
15
16

Idem., o.. 
Idem'. • o. 
Idem.,..

VA ídem ....
F o •
Soltero’. . 
P . . . • • • «

A A A .
Asistolia...............
Bronquitis capilar. 
B roncopneumonía. 
Bronquitis capilar. 
Bro®copnsumonía. 
E n teritis ..........
Oclusión intestinal 
Derrama seroso . . .
A non] oíífl

T.ftvftTiiñfl 51 . . . . . > ledo, 2............... ......... >

1
42

Alfonso X II ,  15.......... ..
Hospital de la Princesa... 
Abada. 19.

>
>»

6
7

ídem .».. 
lá%m t... 75

74
Viuda.. „. 
Idem. •••

B r oncopneumoní a . 
G a stro e n te r it is  

cróniea.... . . . . . .

Paloma, 26.....................

C&h&ll§ro de Gracia, 13...

»

>Idem. e... o 
Idem***. 
Idem 
Ideíiio«. „ 
Idem».. • 
Idem o m««

j 7 .¡di«
70

! 15 d. 
1 m. 

63
-Pvl

Casado <. 
o

Santa Teresa, 16.............
Ribera de Curtidores, 13,

> 8
9

Idem .... 
Idem.. * -

l a .
7 m.

P ............ E nterocolitis • .. •. Inclusa...................... %
> P .. . . . . . . Eclampsia. . . . . . . .

Meningitis............
Meningitis cerebral 
Falta él ̂ arrollo.

A. del Barco, 4 . . . . . ....... P
P . . . . . . . .
Casado, .
F (5 flivi

Santa Lucía, 4 y 6...........
P. Heredia, 3..................
San Gregorio, 27,..,, * ,, •

Civil.
10
11

r

i ídem .... 
Idem ." »•

! Idem?, **

7 m.
59
11 d.

1
viuda** «a
P...Q.9.4

Segó vía, 5 5 . . . . . . . . ..........
Claudio Coello, 101.... .\ 

11 Salitre» 34»

»
P
p| OJL ICI83H» .  • » Í I J  WWA üMAíSJ*

i
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de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el  dia 9 de Diciembre de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y  causas productoras.

CLASIFICACION BE LAS DEFUNCIONES POR ENFERM EDADES
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Madrid 10 de Diciembre de 1895.==E1 Subsecretario, Marqué» del Vadilio.

MINISTERIO DE FOMENTO

Instituto agrícola de Alfonso XII.

Granja Central.
Se venden en pública subasta tres lotes de ganado vacuno, 

cerda y lanar, pertenecientes á eate establecimiento, el día 20 
del actual, á hm once en punto de Ja mañana.

Los pliegos se recibirán en las oficinas de la misma todos 
los días no feriados, de ocho á de doce la mañana, hasta el día 
19 inclusive.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en el ta
blón de anunciüB de e»ta dependencia.

La Florida (Madrid) 9 de Diciembre de 1895.=E1 Director, 
Diego Pequeño. 419—S

Se venden en pública subasta los garbanzos recolectados 
' j  existentes en la Granja Central, el día 20 del actual, á las 
diez en punto de la mañana.

Los pliegos se recibirán en las oficina» de la misma todos 
los días no feriados, de ocho á doce de la mañana, hasta el día 
19 inclusive.

El pliego de condiciones se halla de manifestó en el ta
blón de anuncios de esta dependencia.

LaMorida:(Madrid) 9 de Diciembre de 1895.=El Director, 
'Diego Pequeño. -------- 420—S

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estacion Central de Telegrafos

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos 
dicha afirma -por no encontrar á $m destinatario^ pw* ■ 
l&z de dmici® proceden y sm nombra y d®miciUm<-

iíeotral

Arisa.—Ortd:ach, Valverde,36, segundo.
Zumaya.—Julián Urdaniz, Montera, 51, tercero derecha. 
Orense.—Ramón Fernández Cid, Greda, 8, principal. 
Valencia.—Antonio Lázaro, Arenal, 8 (ausente). 
Alsasua.—Antonio Navas, San Martín, 19 duplicado. 
Pontamonsacsn.—Keller, 3, Florín, 2eme.

| Olivenza.—José Píquer, Fontanilla, 8, cuarto.

NORTE

Mcnglaailla*—Pedro García, San Andrés, 1.°, tercero.

ESTE

Santander.—José Fernández, Genova. 7.
.ParíiL —̂ Celestino González, Génova, 27, principal.

OBSTE

Carril**— Brave, Calatrava, 13.

NOROESTE

Cartage na.—Antonio Dorado, Eguüuz, 5.
Madrid 16 de Diciembre de 1895. =  El Jefe deí Ciarse, 

Luis Brey Fomández.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ie n t o  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id .

PRESIDENCIA.

Empréstito de 1861.— Cupón núm. 1.

Los portadores de las carpetas de intereses números 127 
á 164 de dicho empréstito, vencimiento de 1.° de Julio último 
podrán hacer efectivo su importe en la Tesorería municipal 
el 12 del corriente, de doce á dos de su tarde.

Madrid 10 de Diciembre de 1895.^11 Alcalde Presidente, 
el C. de Ptñalver.

¡ ADMINISTRACION DE JUSTICIA
|
1 Audiencias provinciales.
I

CADIZ

| D. Francisco Nogueras y Velase©, Presidente de la Ses-
i ción tercera de la Audiencia provincial de Cádiz.
1 Por la present* requisitoria se cita, llama y emplaza por
1 término de diez días, contados desde la publicación de la mis
il ma en la G a c e ta  de Mad rid  y  Boletín oficial de la provincia, 
| á Diego Fernández Sánchez, alias Bollos cruos, de diez y seis 
i años d© ©dad, hijo de Fernando y de Antonia, d© estado sol- 
I tero, natur&l d® Vejer de la Frontera, partido de San Fer- 
| nando. provincia de Cádiz, vecino de Alcalá de los Gazules, 
| de profesión jornalero, con instrucción y cuyo actual parade- 
| ro se ignora, á fin de que dentro de dicho término comparez- 
I ca ante este Tribunal; y bajo apercibimiento de que en otro 

caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo ála ley; pues así lo tiene acordado 
en la causa que se le sigue procedente del Juzgado de Me
dina Sidonia por el delito de lesiones.

Al propio tiempo exhorto y requiere á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y á los agentes de policía 
judicial, procedan á la busca y captura del Diego Fernández 
Sánchez, y conseguida lo remitan á la cárcel de esta capital 
y á disposición de este Tribunal.

Dada en Cádiz á 25 de Noviembre de 1895.=Francisco 
Nogueras.=José deSuch. J—7503

VALENCIA

| D. Eduardo Alonso Ordoño, Presidente de la Audiencia
I provincial de Valencia.
i Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á
I Melitón Muñoz Navarro, de cuarenta y dos años de edad, hijo 
| de Antonio y Bernabela, natural de Madrid, y vecino de B&r- 
| celona, donde últimamente habitó en la calle de Gires, núme- 
\ ro 11, piso cuarto, de estado casado, y de efício barbero, cuyo 

paradero actual se ignora, á fin de que dentro de veinte días, 
contados desde el de la publicación de la presente en la Ga- 

' c e ta  de  Ma d r id , comparezca ante este Tribunal ó sea captu- 
‘ rado y conducido á las cárceles de San Gregorio, de esta ciu- 
: dad, á disposición del mismo; bajo apercibimiento de que en 
i otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
; hubiere lugar; pues así lo ha acordado la Sección primera de 
. esta Audiencia provincial en la causa instruida contra el 
? mismo en el Juzgado de instrucción del Mar por delito de 
í hurto, y que hoy se halla pendiente de señalamiento, 
j Dada en Valencia á 4 de Diciembre de 1895. =  Eduardo 

Alonso y Ordoño.=Por su mandado, D. Estanislao Grid.
J —7504

J u zgados militares

ALGECIRAS

D. Enrique Cano Ortega, segundo Teniente de la cuarta 
compañía del primer batallón del regimiento Infantería de la 
Reina, núm. 2, y Juez instructor del expedíante qu® de orden 
del Sr. Coronel del mismo estoy instruyendo contra el sol
dado del expresado Cuerpo Bonifacio de la Cuesta Pérez por 
la falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Bo
nifacio de la Cuesta Pérez, soldado, natural de Sevilla, hijo 
de Martín y de Joaquina, parroquia de San Andrés, Juzgado 
de primera instancia de Sevilla, soldado por su suerte en 8 
de Diciembre de 1894, sirvió como voluntario en los tercero 
y  cuarto regimientos de Zapadores Minadores, edad cuando 
empezó á servir diez y nueve años; sus señas personales son 
las siguientes, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardas, nariz 
regular, producción fácil, su estatura un metro 525 milíme
tros, señas particulares no tiene, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Ga c e t a  de  Mad rid  y  Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en el cuartel del Calvario de esta plaza 
y á mi disposición para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que de orden del Sr. Coronel se le sigue por 
la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
«n busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes 
aí cuartel del Calvario de esta plaza y á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en AJgeciras á .23 de Noviembre de 1895 =Enriaue 
Cano. 2870—M q

D. Lucas Millán Alfarach®, segundo Teniente Abanderado 
del segundo batallón del regimiento infantería de la Reina, 
número 2, y Juez instructor del expediente que de orden del 
Sr. Coronel del mismo estoy instruyendo contra el recluta 
del expresado Cuerpo Manuel Martín Lipe por el delito de 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma * 
nuel Martín Lipe, recluta, natur&l de Cádiz, hijo de Antonio 
y de Concepción, parroquia de Santa Cruz, quinto por el cupo 
de dicha ciudad del reemplazo de 1S94, Juzgado de primera 
instancia de la misma; le cupo en suerte el núm. 1.359, de 
oficio cerrajero, edad cuando empezó á servir diez y ocho 
años, cinco meses y dos días, cuyas señas personales son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz corta, barba ningu
na, boca pequeña, color trigueño, frente regular, aire bueno, 
producción buena, su estatura un metro 560 milímetros, tuvo 
entrada en Caja en 8 de Noviembre de 1894, señas particula
res no tiene, para que en ©1 preciso término de treinta día», 
contados desde la publicación d® esta requisitoria en la Ga
c e ta  de Mad rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en el cuartel del Calvario que ocupa en esta plaza el referido 
regimiento, y á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel 
se le sigue por el delito de deserción; bajo apercibimiento que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del^referido procesado Manuel Martín Lipe, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel del Calvario en esta 
plaza y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Algeciras á 23 de Noviembre de 1895.=Lucas 
Millán. 2869—M

CARRACA
D. Telesforo González y Cejuela, Capitán de Infantería de 

Marina, Ayudante de este Arsenal y Fiscal de la causa que 
por deserción se instruye á los individuos marinero y fogo
nero de segunda clase Juan Cortés Castillo, y marinero mozo 
de despensa Joaquín López Alarcón, hijos de Juan y de Ana 
el primero y de Francisco y María el segundo, naturales de 
Málaga;

Y en uso de las facultades que las Ordenanzas conceden á 
los Oficiales del Ejército y Armada, por el presente este mí 
tercer edicto cito, llamo y emplazo á los referidos marineros 
Juan Cortés Castillo y Joaquín López Alarcón, para que en 
el término de diez días, á contar desde la fecha, se presente 
en la Ayudantía de este Arsenal para dar sus descargos y 
defensa, sobre el delito de deserción, de que son acusados, y 
de no verificarlo se le seguirá la causa y se les sentenciará en 
rebeldía sin más llamarles ni emplazarles.

Carraca 26 de Noviembre de 1895.=TeIesforo González?
2873—M

D. Telesforo González y Cejuela, Capitán de Infantería de 
Marina, Ayudante de este Arsenal y Fiscal de la causa que 
por el delito de primera deserción se instruye contra el cabo 
de mar de segunda clase José Torres Ferrer, hijo de José y 
de Catalina, natural de Ibiza (Mallorca);

Y en uso de las facultades que las Ordenanzas conceden 
á los Oficiales del Ejército y Armada, por el presente este mi 
tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido cabo de mar 
José Torres Ferrer, para que en el término de diez días, á 
contar desde la fecha, se presente en la Ayudantía de este Ar
senal á dar sus descargos y defensa» sobre el delito de deser
ción de que es acusado; y de no verificarío se le seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía sin más llamarle ni empla
zarle.

Carraca 26 de Noviembre de 1895. =TeIeaforo González.
2872—M

LUGO
D. José Díaz Sánchez, Capitán de Infantería con destino 

en la zona de reclutamiento de Lugo, núm. 8, y Juez ins
tructor de la misma.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al 
recluta del reemplazo de 1894 José Cao Alvarez, hijo de Ra
món y de Andrea, natural del Ayuntamiento de Cervo, pa
rroquia de Santa María, partido judicial de Vivero, provincia 
de Lugo, estatura 1‘575 metro», oficio labrador, soltero, pelo 
negro, cejas y ojos ídem, nariz regular, frente espaciosa, co
lor bueno, señas particulares ninguna, cuyo paradero se ig
nora, acusado de la falta grave de primera deserción, para 
que en el término de veinte días comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargo» que le resulten.

Por tanto, á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares, en nombre de la ley requiero y de mi parte suplico que 
por cuantos medios estéu á su alcance procedan á la busca y
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captura del citado individuo, cuya filiación queda expresada, 
j  si fuese habido lo pongan á mi disposición con toda segu
ridad en el cuartel de San Fernando de esta ciudad.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la Gagbta de Madrid y Bolelín oficial de esta pro
vincia.

Lugo 21 de Noviembre de 1895. =E1 Juez instructor, José 
Díez.=Ante mí, el Secretario, Manuel Flores. 2862—M

MONTJUICH

D. Plácido Ródenas Delgado, Comandante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Luchana, núm. 28.

Hallándome instruyendo expediente por falta grave de 
deserción contra el soldado de este regimiento Francisco 
Fanlo Cebollero, hijo de Ramón y de Victoria, natural de 
Ponzano, provincia de Huesca, de oficio labrador, de estado 
soltero, de diez y nueve años de edad, cuyas ssñas personales 
son estatura un metro 590 milímetros, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regular, barba clara, boca regular, 
color moreno, frente espaciosa, producción buena, y cuyo pa
radero se ignora;

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero y de mi parte suplico que por 
cuantos medios etén á su alearse procedan á la busca y 
captura del citado sujeto, y si fuese habido lo pongan á mi 
disposición, con toda seguridad, en el cuartel de Jaime I, que 
ocupa el regimiento en la plaza de Barcelona.

Y  para que llegue á noticias de todos, insértese este lla
mamiento en la Gaceta de Madríd.

Castillo de Montjulch 24 de Noviembre de 1895.=E1 Juez 
instructor, Plácido Ródenas.= Ante mí, el Secretario, Cle
mente Navarro. 2871—M

VALENCIA

D. José López Muñoz, Capitán del regimiento Infantería 
de Vizcaya, núm. 51, y Juez instructor en la causa que des
pués se dirá.

Portel presente llamo y emplazo al soldado de la primera 
compañía del segundo batallón del expresado regimiento José 
Torres Cases, acusado del delito de falta grave de deserción, 
hijo de José y de María, natural de Baronía de Rialp, provin
cia de Lérida, de estado soltero, d® diez y ocho años de edad, 
de oficio labrador, cuyas señas son las siguientes: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re 
guiar, color sano, frente regular, aire libre, producción bue
na, señas particulares ninguna, de un metro 575 milímetros, 
quinto por el cupo de su pueblo del reemplazo de 1895 con el 
número 275, cuyo paradero se ignora* acusado del ya expre
sado delito de faifa grave de deserción.

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente, y de mi parte suplico que por cuantos medios estén 
á su alcance procedan á la busca y captura del citado sujeto, 
y  si fuese habido lo pongan á mi disposición con todas las 
seguridades en el cuartel de San Juan de la Ribera de esta ca
pital.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Lérida.

Valencia 23 de Noviembre de 1895.=José López. =Por su 
mandato,,el Secretario, EstebanG&ibis. 2867—M

VALLADOLID

D. Agustín Cuadrado Llanos, segundo Teniente de la es
cala de reserva con destino en el regimiento Infantería de 
Toledo, núm. 35, y Juez instructor en comisión del mismo.

Por el presente segundo edicto cito, llame y emplazo por 
segunda vez al recluta JcséRíal Rodríguez, á quien instruyo 
expediente de orden superior por falta de presentación á ban
deras’al ser llamado al servido activo, para que en el térmi
no de viente días, á contar desde la fecha, se presente en 
este Juzgado, situado en el cuartel de Sau Benito, con el fin 
úe que pueda responder á los cargos que le resultan en dicho 
expediente.

A  la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que por los medios que su celo les surgiera prac
tiquen activas gestiones para conseguir la captura de dicho 
individuo, cuyas señas son las siguientes: es natural de Rian- 
jo, provincia de la Corana, parroquia de Arañó, avecindado 
en Fojacos, hijo de Juan y de Dolores, de veinte años de 
edad, labrador, soltero, pelo negro, cejas y ojos lo mismo, 
nariz, boca y frente regulares, color bueno, sin barba y sin 
señas particulares.

Y  con el fin de que la presente requisitoria tenga la debi
da publicidad, se publicará en la Gaceta de Madrid y Bole* 
Un oficial de la Coruña.

Dado en Valladolid á 21 de Noviembre de 1895,=Agustín 
Cuadrado. 2866—M

ZARAGOZA

D. José Gómez Suárez, primer Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento cazadores de los Castillejos, 18.° de 'Ca< 
hallería, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del 
mismo para instruir expediente contra Antonio Sarroca So
peña, educando de trompeta del citado regimiento, por la 
falta grave de primera deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente primera requisitoria llamo, 
cito y emplazo á dicho educando Antonio Sarroca, hijo de 
Joaquín y de Dolores, natural de Francia, provincia de ídem, 
avecindado en Capella, parroquia de San Cristo, Juzgado de 
primera instancia de Benabarre, provincia de Huesca, Capi
tanía general de Aragón, de edad de diez y seis años, cua
tro meses y catorce dks, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz afila
da, barba ninguna, boca regular, color pálido, frente peque
ña, su aire marcial, su producción fácil, su estado soltero, de 
un metro 540 milímetros de estatura, con una cicatriz en la 
mejilla izquierda, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha, se presente en el cuartel que ocupa el 
regimiento Caballería de los Castillejos, en esta plaza, á fin 
de que sean oído» sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía si no compareciere en el referido plazo, 
«¡guiándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
7 á los agentes de la policía judicial para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido le remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á dicho cuartel de Caballería, y á mi disposi
ción; pues m S lo tengo acordado en providencia de este día.

Yp&ra qu e la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
m la pm inm  4* JSwc$} última de su residencia, según lo

preceptuado en el art. 286 del vigente Código de Justicia mi
litar.

Zaragoza 24 de Noviembre de 1895.=El primer Teniente, 
Juez instructor, José Gómez.=Por su mandato, el sargento 
Secretario, Rafael Romero. 2868—M

Juzgados de primera Instancia.

ALCALA DE HENARES

D. José María Espuñes y Aldanesi, Juez de instrucción de 
esta ciudad d« Alcalá de Henares y su partido.

Por la presen t i requisitoria se cita, llama y emplaza á Lu
ciano Montíl Rodríguez, de treinta y ocho años de edad, hijo 
de Ciríaco y Alej*, casado con Matilde Ferreira, natural de 
Arenas de San Pedro, vecino de Madrid, caite de la Montara, 
numero 18, piao cuarto izquierda, corredor de ganados, con 
instrucción y antecedentes penales, de estatura un metro 59 
centímetro», peso 68 kilogramos, dimensión de las manos 16 
centímetros y de los pies 25, ojos y pelo negro», rostro more
no, sm cicatriz á la vista, y residente accidentalmente en 
Valleras, y cuyo paradero actual se ignora, para que dentro 
del termino de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente tn la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado 
a responder de los cargos que le resultan en la causa que se 
le sigue por haberle ocupado caballería» sin guía.

A l propio tiempo ruego y encargo, tanto á las Autorida
des civiles como militares, procedan á la busca, captura, pri
sión y remisión, con las seguridades debidas, de referido Lu
ciano Montil á la cárcel de este partido.

Dada en Alcalá de Henares á 5 de Diciembre de 1895.= 
José Mana Espunes.=Licenciado Pedro Taracen».

J—7481

Por el presente se cita y llama á las personas que se crean 
con derecho á una yegua color castaño, de cuatro años de 
edad, de seis cuartas de alzada, lucera y calzada del pie iz
quierdo, herrada en Ja pierna derecha con B, y un potro del 
mismo pelo, de des años de edad, de seis cuartas y tres de
dos, calzado de ambos pies y mano derecha, con unos pelos 
blancos en la frente, cuyos semovientes h&n sido hallados 
sin guia el día 29 de Agosto último en compañía de un suje
to en el parador llamado del Fraile, de la viila de Vallecas, 
con el fin de que *e presenten en este Juzgado en término de 

* contar dtisde la inserción d«l presenta en los pe
riódicos oficiales, á reclamar dicho» semovientes, justificando 
su derecho; bajo apercibimiento que de no hacerlo se proce
derá á la venta de dichas caballerías ó á darlas el destino 
que haya lugar en derecho.

'Alcalá de Henares 6 de Diciembre d© 1895.=V.° B .°= E s
puñes. =Liceneiado Pedro Taracena, j __7482

ALCÁZAR DE SAN JUAN

D. Manuel Izquierdo Ael, Juez de primera instancia de 
Alcázar de San J uan y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este dicho Juz
gado y por la actuación del infrascrito Escribano se siguen 
autos sobre declaración de herederos ab intestato de D. An
drés Mazuecos y Carr&molino, natural y v*emo que fué de 
esta dicha ciudad, en la que falleció ei día 29 da Octubre del 
año actual, á la edad de ochenta y cinco »ños, siendo de esta
do viudo de Doña María de la Encarnación Bastillo» de Ocaña, 
hijo de Mateo j  de Magdalena, de prof«BÍón propietario, sin 
otorgar, ¡según se diee, disposición alguna testamentaria y sin 
dejar ascendientes ni descendientes; en cuyos autos ha com
parecido D, Marcial García Alejo y Mazuecos, de esta vecin
dad, manifestando que la herencia del difunto D. Andrés Ma 
zuecos y Carramolino le pertenece en unión de sus hermanos 
de doble vínculo D. Daniel y D. Rodrigo García Alejo y Ma
zuecos, como hijos legítimos de Doña María de las Nieves 
Mazuecos y Carramolino, hermana del causante D. Andrés, 
hoy difunta; que también concurren las circunstancias de la 
sucesión intestada del D. Andrés Mázaseos, en Faustino 
Francisco y Gsbino Molina y Mazuecos, como hijo» legítimos 
de la difunta T#resa Nicasia MazuecoB y Ortega, medio her- 
mena del causante, y en Miguel, Quitaría y Kagruía Marcos 
de León y Mazuecos, como hijo* legítimos de María Paz Ma
zuecos y Ortega, difunta, y también medio hermana del cau
sante D. Andrés Mazuecos y Carramolino, lo que acredita con 
las partidas de bautismo, matrimonio y de defunción que 
presenta; concluyendo por suplicar al Juzgado, que en su 
día, y previa la tramitación legal correspondiente, s® sirva 
declararles herederos ab intestato del finado D. Andrés Ma
zuecos y Carramolino, en la proporción que legamente les 
corresponda.

A su virtud, y á los efectos del art. 984 de la vigente ley 
de Enjuiciamiento civil, he acordado m  providencia de este 
día fijar edictos anunciando la muerte intestada del D. An* 
drés Mazuecos Carramolino, y los nombras y grado de paren
tesco de los que reclaman la herencia, para que los que se 
crean con igual ó mejor derecho comparezcan m  este Juzga
do á reclamarlo dentro d&.l término de treinta días, á contar 
desde la publicación d® est» edicto ©n Is Gaceta de Madrid; 
con apercibimiento de que el que dejara d© hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho,

Dado m  Alcázar de San Juan á 7 de Diciembre de 1895.= 
Manuel Izquierdo.=Por mandado de S. S., Ante mí. Fran
cisco Panadero. X—987

ANDUJAR

D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por e! presente se cita á Manuel Ollero, Ruperto Pérez, 
José María Gutiérrez García, José Barbudo, José Careraés, 
Francisco Lozano Juliana García, José Moreno, Agustín Gu
tiérrez y Miguel Casado CarabiUa», de esta vecindad, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, contados desd® el en que se inserte este edicto en 
el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, com
parezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa que 
se instruye sobre malversación de fondos públicos en la Ad
ministración da consumos de esta ciudad; previniéndoles que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Andujar á 6 de Diciembre de 1895.=Angel León 
y Fernénd€z.=Por mandado de S. S., Antonio Ramírez.

J—7483

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga Sáenz d® Russio, Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Ricardo Otazo 
Campoy, hijo de Juan y de María Jesús, natural de Bóveda 
del Río al Mar, de cincuenta y un años, del comercio, y %

José Mesa González, hijo de José y de Manuela. • . tursl de 
Granada, de cuarenta y tres años, casado, del coíí.'Á^o, ve
cinos de esta ciudad, cuyo actual paradero se ig:n para 
que dentro del término de nueve días, á contar «Lr: - la in
serción de la presente, comparezcan ante este Juz^ ;o á fin 
de llevar á efecto una diligencia de justicia en n: * o» dei

| sumario queme hallo instruyendo sobre estafa : tra los
i mismos y otros; bajo apercibimiento de declarará . baldes 

y pararles el perjuicio que haya lugar con arreglo k la ley si 
no lo verifican.

A l propio tiempo se encarga á las Autoridad# h i civi
les como militares, procedan á la busca y captur media
ta conducción á la cárcel á disposición de este Jo* de los 
referidos Ricardo Otazo Campo? y José Mesa G "  i

Dada en Barcelona á 29 de Noviembre de 189 Manuel
Renaga, =Por mandado de S. S., y por D. Josi i mero,
José Gilí. j  7^5

BAZA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de i rr acción 
de este partido, en providencia del día de hoy, * ¿otada en 
ejecutoría de causa seguida en este Juzgado t i hurto 
contra José María Carmena Martínez, hijo de F. rigao y
Josefa, de treinta y tres años, casado, del camp<, tural y
vecino de Zújar, y otros, y cuyo actual paraáerc ignora, 
por la presente se cita á dicho procesado, para qu*, ..a al tér
mino de nueve días, á contar desde su publicación ■ el ¿to- 
letin oficial de la provincia y Gaceta de Madrid mparez
ca á los estrados de este Juzgado á fin de hactiL ^^to re- 
querimient en expresada ejecutoria; bajo aperdrimienta 
que de no comparecer le parará el perjuicio k r ae haya 
ugar.

í Biza 26 de Noviembre de 1895.=EI Escribano. Federico 
i Yáguez. J—7486

BENAVENTE

D. Tomás Acero y Abad, Juez de instrucción de esta villa 
de Benavente y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y © m - va i  José 
Martínez, natural de Laguna de Negrillos, capaL * que fué 
en la vía férrea en construcción en esta villa en al 1 esmonta 
de la Laguna, cuyas demás circunstancias p#r,m les no 
constan, ignorándose su actual paradero, para qn-, W>tro del 
término de diez días comparezca en este Juzgado un «a cár
cel del partido á responder de los cargos que le * s 'tan en 
la causa que contra el mismo se sigue por el delii 1- lesio
nes que causó á Felipe Alonso Zurro, natural veri no de 
Brime de Urz, en esta villa, en la noche del día 16 de Octu
bre último.

; Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y mi-
í litares procedan á la busca y captura del referido procesado 
i José Martín*z, y caso de ser habido lo pongan á disposición 
j de este Juzgado en la cárcel del partido; previnién io»e que 
¡ de no comparecer será declarado rebelde y le parará $1 perjui« 
i ció que haya lugar.

Dada en Benavente á 5 de Diciembre de 189"\=Tomás 
\ Acero.=Por su mandado, Laureano Camado. J—17487

\ BILBAO

Por el Sr. Juez de primera instancia de esta villa y su 
partido se ha dictado providencia con esta fecha m ) ¡icio de
clarativo de mayor cuantía prc movido por el Pro *i>d*>r Don 
Francisco Vega, en nombre de D. Fernando Ralo y Junca, 
contra la Sociedad anónima La Nítramita, sobre h m dación 
de cuentas y pago de pesetas, en la que se ordena * mp lazar á 
ésta ó su representante legal, para que dentro de emeo días, 
á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta de 

i. Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en di
chos autos personándose en forma; con la pre vene cLi de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubte.-:# lugar en 
derecho.

? Eu su virtud, para que el emplazamiento acor d tenga
efecto, expido la presente que firmo en Bilbao á 6 e Diciem
bre de 1895.= Antonio Sancho. X—990

j  CASTROPOL

í D. Luis Moreno y Fernández de la Hoz, Juez d® primera
instancia del partido de Castropol.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
! que autoriza se tramitan á nombre de Doña Josefa, Doña Ma

ría de los Dolores y Doña Francisca García Pertierra v Soba
co, y del marido de la última D. Francisco López y Núñez, 
v^cipos los dos primeros del Aspra de Andés, en el Concejo 
da Navia, y los últimos de Lvgos, en la provincia de Lugo,

I diligencias para obtener la declaración de heredaros de su 
hermano D. Salvador García Pertierra y Sobaco, natural y 
vecino que faé de Andés, en dicho Concejo de Navia, de este 
partido, en los cuales, en providencia de 29 de Noviembre úl«

: timo, he acordado anunciar la muerte intestada dei D. Sal
vador García Pertierra y Sobaco á medio de edicto», llaman
do á los que se crean con igual ó mejor derecho á m  herencia, 
para que comparezcan ante este Juzgado á reclamarlo dentro 
de treinta días.

¡ Y  con el indicado fin expido el presente para Insertar en
la Gaceta de Madrid, en Castropol á 2 de Diciembre de 1895.

■ Luís Moreno. =E1 actuario, Antonio Murías. X—991

1 l a  b is b a l

\ D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del partido
! de La Bisbal.
i Por la presente, y en virtud de lo por mi dispuesto en
( providenci% de hoy, en cumplimiento de* carta orden de la 

Superioridad dimanada de causa criminal sobre amenazas de 
muerte contra Ana Ancina y otro, se cita á la testigo Rosa 
Casellas Pascual, cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que comparezca ante S. E. la Audiencia provincial de Gero
na, el día 19 de Diciembre actual, á las diez de su mañana, al 
objeto de concurrir al juicio oral de la referida causa; bajo 
apercibimiento de multa de 5 á 50 pesetas, y sin perjuicio de 

; ser procesado criminalmente por desobediencia ó la Autori
dad si no compareciere.

| Dada en La Bisbal á 5 de Diciembre de 1895 = F id d  Gan- 
i te,=Por disposición de S. S., Francisco de B. Vicéns.
I J—7527
I
! LA  CAROLINA
|
I D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta
! ciudad y su partido.
| Por el presente se interesa á las Autoridades, así civiles
? como militares, procedan á la busca de una jaca, cuy señas 

al final se expresan, de la propiedad de Elias Moreno y Barra, 
que en la tarde del día 28 de Noviembre último* fué hurtada 
estando pastando en la mina de Santa Paula, término de Ba«



806 11 Diciembre 1895 Gaceta de Madrid.—Núm 345
ños, y á la detención de le persona en cuyo poder se halle i semoviente ai no justificas* cauea legítima de su tenencia.Dado en Le Carolina á 2 de Diciembre de 1895, = Antoni Rodríguez.=Por mandado de S. S ., Federico Orellana.

Señas.
Una jaca castaña oscura, de cinco años, rayana k la mai ca, con el menudillo de la pierna derecha y el casco blanco.J—7468

LALIN
D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción de este pac tido.Cita y llama k Manuel Souto, sin segundo apellido, cono cido por Manuel Taboada Souto, de veinte años de edad, sol tero, labrador, sin instrucción, natural de San Salvador d< Porto de Mouros y vecino de Sen Ginés de Ferreiros, en e Municipio de Carbia de este partido, y en la actualidad ei ignorado paradero-, para que dentro del término de diez días contados desde la inserción última que se verifique en Ioj Boletines oficiales de las provincias de Galicia y G aceta  di 

Ma drid , se presente en la cárcel de este partido á cumplir h pena de cuatro meses y un día de arresto mayor que le fu< impuesta por la Audiencia provincial de Pontevedra por con secuencta de causa por lesionas á Joaquín Taboada; previ niéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo k la ley.^A la vez ruega y encarga á todas las Autoridades civilei y militares é individuos de la policía judicial procedan á st busca, captura y remisión á esta cárcel.Lalíü 2 de Diciembre de 1895.=Gonzalo Pintos Reino.=  El Secretario, Nicasio Blanco. J—7469
LOJA

D. Luis Villarrazo y González, Juez de instrucción de este partido.Por la presesente requisitoria se cita, llama y emplaza á Antonio Salazar, que se dice vecino de Lucent, alto y grueso, moreno, pelo y bigote negros, de unos sesenta años, usa chaqueta corta de color negro, de las llamadas zamarras, chaleco 
y  pantalón de pana color oscuro, y sombrero de fieltro negro de ala ancha; y á María Magdalena, esposa del anterior,gruesa, bajo de estatura, de unos cincuenta años, usa enaguas negras lisas, mantón negro y pañuelo á la cabeza de coloi oscuro con listas verdes y encarnadas, de los liamsdos de coco, para que dentro del término de diez dí$s, contados desde el siguiente al en que se publique esta requisitoria en la 
Gaceta  db Madrid y Boletín oficial de eata provincia y la de Córdoba, se presenten en este Juzgado, sito en la calle de Sorlozeno de esta ciudad, núm. 2, con objeto de que puedan practicarse las diligencias acordadas respecto de los mismos en la causa originaria de la presente; bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial la busca y detención de los referidos sujetos, cuyo actual paradero se ignora, conduciéndoles á la cárcel de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en causa que instruyo contra los mismos sobre estafa.Dada en Loja á 2 de Diciembre de 1895.=Luis Villarrazo. El Secretario, Juan Lara. J—7470

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dictada á mi testimonio, por el presente se anuncia por segunda vez la muerte intestada de Casilda Ramírez Quintero, de estado viuda de D. Juan Antonio Aparicio, de cincuenta y siete años de edad, hija de José y de Juana, natural de la ciudad de Cádiz, ocurrida en la madrugada del día 11 del mes de Agosto último en el Hospital de la Princesa, cama núm. 16 de la Sala de San Bartolomé, y se llama á los que se crean con derecho á su herencia, para que comparezcan ante el expresado Juzgado del Centro, dentro del término de veinte días; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio qoe haya lugar.Madrid 3 de Diciembre de 1895. =Barroeta.=A nte mí, José Alonso. 516—P

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta Corte, en los autos de secuestro instados por el Banco Hipotecario de Es- pan* contra D. Juan Bautista Lafora y Caturla, se saca á pública y simultánea subasta, que tendrá lugar en este Juzgado y el de igual clase de Alicante el día 4 de Enero próximo, k las doce de su mañana, la finca siguiente:Una hacienda de labor, en término de Alicante, en las partidas de la Vallonga y las Atalayas, constituida d éla  agrupación de tres heredades, tituladas de Vallonga, la Bastida y las Atalayas ó Ventorrillo de Guerra, que en junto comprenden una capida de 6 348 íahullas, ó sean 762 hectáreas y 39 áreas, lindando dicha hacienda en su totalidad, al Norte con la sierra de la Font- Calent y hacienda del mismo nonbre; al Este con las haciendas nombradas de Gassent del Abuelet y de los Frailes; al Sur con la sierra llamada Cobeta Fumá y tierras de Manuel Almiñana, y al Oeste con la hacienda del Cheperut; comprende un caserío compuesto de casa de labor y 17 más para colonos, existiendo dentro de la finca unos 9.277 árboles de diferentes clases y una fuente de agua manantial.
El remate tendrá lugar bajo las condiciones siguientes: primera, el tipo por que sale á subasta la finca em el de 200 000 pesetas; segunda, no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras paTtes de la expresada cantidad; tercera, los licítadores para tomar parte en la subasta habrán de consignar previamente en la mesa del Juzgado una suma por lo menos igual al 10 por 100 efectivo de la cantidad que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos; cuarta, si se hicieren posturas iguales, se abrirá nueva licitación entre los dos rematantes; quinta, la consignación del precio deberá verificarse por el comprador en efectivo metálico dentro de los ocho días siguientes al de la aprobación del remate; sexta, les títulos de propiedad de la finca se hallan de manifiesto en Escribanía, y los Imitadores deberán conformatm  con ellos y no tendrán derecho á exigir ningunos otros.
Dada en Madrid á 6 de Diciembre de 1895.=E1 Juez de primera instancia, J. Díaz Cañabate.=El Escribano, Licenciado Joaquín Farrer.
Y para bu publicación en la G a c e ta  d e  M a d rid , expido la ? > r c o p i a  visada por ®| gr. j%£Z, q-g® fixmo &n Madrid 

á 7 de Diciembre da 1895.=Y.° B.°=E1 Juez de primera instancia, J. Díaz Cañabate.=El Escribano, Licenciado Joaquín Ferrer. X —989

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en 4 del actual por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta Corte, en demanda de mayor cuantía, deducida por Doña María Carrasco contra D. Gabriel Traviesa y otros, sobre pago de pesetas, se ha £ cordado hacer un segundo llamamiento al D. Gabriel Traviesa y Muñoz, confiriéndole trasladado de la demanda, y emplazándole para que dentro del im prorrogable término de siete días comparezca en los autos, personándose en forma.Y no siendo conocido el domicilio é ignorándose el actual paradero de D. Gabriel Traviesa, se le emplaza por medio de la presente cédula; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Madrid 6 de Diciembre de 1895.=V.° B .°= E . M artín.=  El actuario, Lesmes López. 514—P

MADRID—INCLUSA
B. Luis Rodríguez de Llera, Juez instructor del distrito de la Inclusa.Por esta requisitoria llamo á José Romo Fernández, conocido por José Rodríguez Fernández, natural de Muiñoe, ea el partido de Vivero, hijo de Lorenzo y Antonia, de veintidós años, de oficio panadero, que habitó en e*ta Corte en la calle del Oso, núm. 1, para que en el término de nueve días com parezca en «Bte mi Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, con el fin de ser emplazado en la causa instruida contra el mismo y otros por coacciones y hurto.A la vez intereso á las Autoridades y agentes de la policía judicial dispongan y procedan á la captura de dicho José Romo, siendo conducido á la cárcel celular de esta villa y á mi disposición.Dada en Madrid á 4 de Diciembre de 1895.=Luis Rodríguez de Llera.=E1 actuario, Manuel Navarro. J—7471

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia [ del distrito de Palacio de Madrid, dictada por mi actuación con fecha 30 de Noviembre último en las diligencias de cum plimiento prestado á una comunicación de la Junta de Clases pasivas, en la que se manifiesta que en la Contaduría de aquel Centro aparece que por esta Juzgado, en oficio de 23 de Noviembre de 1877, se dispúsola retención de haberes del jubilado D. José Rubiano Santa Cruz, á favor d«l D. Aniceto Pardiñas, lo que se llevó á efecto, continuando hasta la fecha, se manda llamar por edictos al D. Aniceto Pardiñas ó sus causa habientes ó representantes legales, para que m  el término de dos meses, á contar desde su inserción en la G aceta  

d e  Madrid , se presenten en este Juzgado á usar de su dere- cho mediante á que los autos de que se hace referencia no han sido hallados por el Escribano que refrenda ni de ellos aparece dato alguno en los libros del registro é inventario; bajo apercibimienlo que ds no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.Y á los efectos del art. 2.031 y demás de aplicación de la ley de Enjuiciamiento civil, se expide el presente edicto en Madrid á 2 de Diciembre de 1895.=V.° B .°= E l Juez de primera instancia, López de Sa.=A nte mí, Lino Gutiérrez.517—P
MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ins« tancia del distrito de la Universidad de esta Corte, en providencia de fecha 4 del actual, dictada en el procedimiento de apremio para la exacción de costas impuestas á D. Evaristo González Valdés, representante de su hijo en pleito que s iguió contra D. Bcrnardino Coca como Presidente de la Sociedad El Porvenir del Artesano, sobre indemnización de daños y perjuicios por el derribo de una casa, se sacan á la venta en pública subasta por segunda vez, con la rebaja del 25 por 100 y término de veinte días, cuatro solares situados en la manzana sexta de los que se formaron con terrenos propios de la Real posesión de la Moncloa, marcados con las letras S. T. U. V. ea 3a división que en ella hizo la Sociedad El Porvenir del Artesano. El solar ó parcela letra S. se halla en el solar núm 7 de dicha manzana, lindando al Norte con la calle de Benito Gutiérrez; al Este con solar núm. 8 y parte del 9; al Sur con el núm. 2, y al Oeste con la superficie restante del número 7; comprende esta parcela un área plana de 208 metros con 66 centímetros, equivalentes á 2.687 pies con 54 centésimas; y los señalados con las letras T. U. V. forman la totalidad del solar núm. 8, de la división de repetida manzana sexta, lindando el todo de las tres parcelas: al Este calle de la Princesa; al Norte calla Benito Gutiérrez; al Oíste con solar núm. 7, en su parcela letra S., y al Sur con solar núm. 9; corresponde el todo formado de las letras T. U. V. una superficie plana de 510 metros 6 centímetros, equivalentes á 6.569 pies con 55 centésimas d® otro, valorados en la forma siguiente: la parcela letra S. en 6.718 pesetas 85 céntimos, y las señaladas con las letras T. U, V. en 26.378 pesetas 20 céntimos, que en junto hacen la suma 33.097 pesetas 5 céntimos, por cuya cantidad, ó sea rebajado el 25 por 100, que importa 8.274 pesetas 26 céntimos, quedando por tanto líquido como precio de la subasta 24.822 pesetas con 79 céntimos, se rema - tan en la sala audiencia de este Juzgado el día 15 de Enero próximo, á la una de su tarde; previniéndose á los licítadores que no se admitirá postura que no cubra las dos terceras par* tes del tipo referido, y para poder tomar parte en la subasta será necesario consignar previamente en la mesa del Juzgado ó establecimiento designado al efecto, el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos; y por último, que la certificación supletoria de títulos de propiedad de refe* ridos salares, expedida por el Sr. Registrador de la propiedad correspondiente, así como los autos de su referencia, estarán de manifiesto en la Escribanía para que puedan ser examinados por los que quieran tomar parts m  el remate aludido, sin que tengan derecho á exigir más titilación.Madrid 6 de Diciembre de 1895.= V .° B.°==El Sr. Juez de primera instancia, Penca de León.= Anta mí, Estaban Un- zueta. 525—P
MALAGA—ALAMEDA

En virtud de auto dictado por el Sr. Juez de instrucción del distrito de la Alameda de esta ciudad en este día en causa que ae instruye por el delito de contrabando de cerillas contra José Bustsmante Jurado y Concepción Muñoz Astengo, se manda citar al conocido por Jone Rosas Garmonas, que es bajo de cuerpo, grueso, y Guym demáS cireunatandas «e i g noran, el cual se dedicaba á la elaboración de cerillas fosfóricas de contrabando, para q ue  m  el térm ino de diez días, los cuales empezarán á correr y  contarse desde el en  que tenga lugar la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta m M a d rid , se persone en la sala audien

cia de este Juzgado, situado en la planta baja del ed ild o  ex convento de San Agustín, al objeto de que preste declaración en dicha causa acerca de los cargos que contra el mmmo aparecen; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Málaga 30 de Noviembre de 1895. =E1 actuario, Antonio González y Carreras. J —7472
MALAGA—MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita y  llama al procesado Sebastián Bao de León, da treinta y un años, hijo de Ramón 
y de Manuela, natural de Plasencia, de esta vaciedad, habi- I tan te calle de Pescadería, núm. 2, ó Trinidad, 115, casado con Josefa Romero Rivero, jornalero y con instrucción, cuyas señas personales y paradero del mismo se ignoran, para que inmediatamente comparezca ante la Sección segunda de esta Audiencia provincial, por quien se reclama; previniéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D Alfonso XIII (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades de la  i Nación, así civiles como militares, individuos d$ policía y  i agentes de la Autoridad, para que, por los medios que estén á su alcance, procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel pública del referido Sebastián Bao de León, poniéndolo á disposición del Sr. Presidente de la Sección segunda de esta Audiencia provincial.Dada en Málaga á 25 de Noviembre de 1895. =Ff»ncisco  Gallego.—Licenciado Antonio Gil. J —7473

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.Por el presente se cita, llama y emplaza por término de diez días al procesado Antonio Martín López, de cuarenta y  un años, hijo de Andrés y Josefa, casado, natural de Bena- galbón, vecino de esta capital, en la calle de Minas, núm. 14, jornalero, sin instrucción, á fin de que dentro de dicho término, que empezará á contarse dasde la inserción en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á las resultas de la causa que por aprehensión de 35 kilogramos de tabaco se le instruye; apercibido que de no comparecer m  le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo pido y suplico á todas las Autoridades de la Nación, civiles, militares y dependientes de policía judicial que tengan conocimiento de su paradero, procedan á su detención, remitiéndolo á la cárcel de esta ciudad á mi d isposición.Dado en la ciudad de Málaga á 27 de Noviembre de 1895.=  Francisco Gallego y Blanco.=EI Secretario, Luis Pérez.J—7474
MARTOS

D. Benito López Robles, J m z  de instrucción d© esta ciudad de Martos y su partido.Por el presente y término de veinte días, contados desde 
bu inserción en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletines oficiales de esta provincia, Sevilla, Málaga y Granada, se llama por se gunda vez á los herederos del que fué Enrique Bazin Tabares para que comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle Tranquera de esta ciudad, á recoger los efectos y semovientes dejados por dicho interfecto y que obran depositados; llamándose también á cualquiera otm persona á quien puedan corresponder y que justificaran Jeg&lm^nte 
bu pertenencia; pues así lo he acordado en ejecutoria de causa contra Ildefonso Liébana Covo, alias Capacha, por homicidio del Tabares.Dado en Martos á 28 de Noviembre de 1895.=Bemto Ló * p®z.=Por su mandado, Licenciado Pedro Ocaña.5 1 5 -P

MOLINA
D. Manuel Suárez Martínez, Juez de instrucción de esta iiudad de Molina y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á seis hombres desconocidos, uno de ellos de estatura regular, serrado de barba; vestía calzón corto de tela, mallorquína y medias color celeste, con boina á la cabeza; otro tiznado de aegro, estatura alta, con sombrero y chaqueta; otro que lie- raba la cara teñida de blanco, y otro vestía blusa azul á cusiros y pañuelo encarnado á cuadros en la cabeza, y cuyas de- nás circunstancias se ignoran, cuyos sujetos se cree sean os autores del robo verificado en la casa de Dionisio Martínez, vecino de Torrecu&drada, la noche del 21 &1 22 de No- riembre último, para que en término de diez días, contado» iesde el siguiente al en que aparezca la presente inserta en a G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, somparezcan ante este Juzgado á responder á los cargos que sontra ellos resultan; bajo apercibimiento que de do compadecer les parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo ten- ?o acordado en el sumario que instruyo al efecto.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- les civiles, militares y dependientes de la policía judicial )rocedsn á la investigación del paradero de indicados sujeto» r á la busca y ocupación del dinero y efectos robados, lo» suales bc expresarán á continuación, y  poniéndolos á dispo» ición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legítima procedencia.Dado en Molina de Aragón á 3 de Diciembre de 1895 .=  Manuel Suárez Martín ,=Por su mandado, Ignacio Antón.

Vinero y efectos rolados.
Veinte monedas de oro de 4 y 5 duros cada una.Doscientos reales en monedas de plata de 5 pesetas.Dos mantas de Patencia sin iniciales.Una falda encarnada.Tres mantones negros de capucha, dos nuevos y p o  á nedio uso.Otro negro de seda á medio uso.Otro nuevo de chal con cenefa amarilla.Una falda de merino negro en buen uso.Dos gabanes, uno de merino negro y otro color cafó,Dos mantillas de seda, con velo negro de blonda la una y >tra liso con una puntilla, las dos nuevas.Unas botas de terna, remontadas de charol, nuevas.Dos pañuelos de seda, blanco el uno y otro azul con rayas imanllas, uno nuevo y otro en naediano uso.Un pañuelo de lana, también en mediano uso.Tres de la cabeza, uno á rayas encarnadas y fonda verdejo, otro ensarnado y negro A cuadro» y el otro inor ado con xna cenefa blanca, de percal.Unas alforjas encarnadas ec n iniciales D. M*Varias servilletas, manteles^ toallas, unas con tas iniciales J. M* y otras solo la M»
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T!&a saban^A* j  una toalla de dar la  comunión, la toalla tenía una crucecita de entredós y alrededor una puntilla, la sabanilla era blanca, adamascada, con guarnición bordada á 

cadeneta.Como media docena de sábanas, en buen uso, con las inicíalas de J. M. unas y otras M. sola.Tres ó cuatro rollos de lienzo confeccionados en casa, cada uno de tres ó cuatro Yaras.Unos ocho cuchillos de punta redonda con mango de baño plateado.Diez cubiertos del mismo metal, unos lisos y otros con 
molduras.Media docena de cucharillas de café doradas, cuatro nuevas con las iniciales J. M., y las otras dos sin iniciales.Otras dos ó tres rotas que se oree fueran de plata.Dos relojes de bolsillo, uno de plata muy usado y el otro muy antiguo, con tapa de concha.Unos pendientes de oro.Un anillo que se ignora del metal que era.Unos embozos de terciopelo negro para capa.J —7475

MORON
En los autos demanda ordinaria de menor cuantía en juicio declarativo, que penden en este Juzgado y actuaría de mi cargo, á instancias de D. Antonio Ramón Villalón y Vi- Halón, vecino de esta ciudad, propietario, sobre que, una vez tramitado el juicio en legal forma, se declare en definitiva extinguido por la prescripción el censo de 275 pesetas im puesto á favor de D. Mateo Heredero, sobre una ñoca de o livar nombrada las Treinta, al sitio de Jimona ó Genovés Alto, de este término municipal: que linda por los cuatro vientos cardinales con olivares pertenecientes á la hoy difunta Doña Ana Villalón Borras, de quien adquirió el D. Antonio la e x presada finca, el Juez municipal y accidental de primera in stancia del partido, en providencia de eBte día, recaída en los expresados autos, á instancias de) demandante, y toda vez que se ignora el domicilio del demandado D. Mateo Heredero, á favor de quien se constituyó el censo, sus herederos ó persones que se crean con derecho á la conservación del m ismo, ha acordado se emplace á dicho individuo ó personas que se crean con derecho á la conservación del expresado censo, por término de nueve días, para comparecer en el indicado juicio; apercibidos de pararles el perjuicio que hubiere lugar.Y para que tenga lugar el emplazamiento acordado pongo el presente en Morón á 4 de Diciembre de 1895.=Alejandro Cotta. X—986

NOYA
D. José Manuel Morales, Escribano de actuaciones del Juzgado de primera instancia de Noy aPor la presente, y en el pleito promovido en este Juzgado por Josef® García González, intervenida de su marido José Carón, vecinos de la parroquia de Nebra, contra José y García Maneiro, fallecidos, hoy en representación sus hijos y herederos, y María Antonia García Maneiro, vecinos de la parroquia de Noal, sobre nulidad de la partija de la fincabilidad da Cipriano González, hoy en ejecución de sentencia, se dictó, á instancia de la parte actora, y después de presentadas las nuevas operaciones divisorias de dicha fincabilidad, la siguiente«Providencía.—Juez Sr. Mazaira Beltrán.—Noya 3 de j Mayo d© 1895.—Dada cuenta. De conformidad & Jo que se j solicita. y á lo dispuesto en el art. 1.079 de la ley de Enjuicia- ] miento civil, póngase de manifiesto en la Escribanía por tér- . mino de ocho días las operaciones divisorias de la fincabilidad de Cipriano García Ventoso, formuladas por el perito D. Manuel Arce Montes, á todos los interesados María Antonia y María García Maneiro, viudas, por su derecho propio; Antonio García Deán, Gabriel García Deán, Juana García Deán, Teresa García Deán y María García Deán, mayores de edad, y las mujeres intervenidas de sus respectivos maridos, en representación y como hijos y herederos del finado José García Maneiro y Josefa García González, intervenida de su mando José Carón, en representación, así bien y como hija y heredera del finado Manuel García Maneiro, lo que se les haga saber, librándose con tal objeto mandamiento al Juez municipal del Sou.Lo m a n d ó  y firma dicho Sr. Juez y doy fe.=M azaira.=  Ante mí, José Manuel Morales.»Uno de los hijos y herederos de la demandada, María García Maneiro, llamado José Vidal García, se encuentra ausente en la América del Sur, ignorándose el punto de su residencia, según así consta de diligencia arreglada cuando se buscó en su domicilio, por cuya razón se acordó fijar la cédula de notificación en el sitio público de costumbre, Boletín oficial de e s ta  provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , q u e  es la presente, que expido en cumplimiento de lo mandado con objeto de notificar la providencia inserta al José Vidal García en el concepto referido.Noya 2 de Diciembre de 1895.=José Manuel Morales.518—P

PEÑARANDA DE BRACAMONTE
D. José Margarida y Rodríguez, Juez de instrucción de esta villa de Peñaranda de Braeamonte y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á dos sujetos que en unión de Bernardo Castaño Suárez, vecino de Valladolíd, pasaron por el pueblo de Poveda de Jas Cintas al anochecer del día 26 de Julio último, llamados uno Antonio García, residente en Zamora, quincallero, de estado casado, de cuarenta años de edad, estatura regular, viste ropa de { paño negro, sombrero también negro y borceguíes, todo en 1 regular estado, el cual montaba una caballería mular, macho pequeño, expresado día 26 de Julio último; y el otro, Francisco, cuyo apellido se ignora, natural y domiciliado en Fuente- saúco, de estado soltero, de treinta años de edad, ocupado en conducir ganado lanar á Medina como jornalero, es de estatura regular y viste pantalón dé paño negro, blusa azul, sombrero negro y borceguíes blancos, para que comparezcan ante ¡ este juzgado dentro del término de diez días, siguientes al en ) que cea inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d r id ,  á fin de recibirles indagatoria y practicar otras diligencias, ! como procesados en sumario eriminal de oficio sobre hurto de i una caballería y disparo de arma de fuego; bajo apercibimien- j to que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar en j derecho.Al mismo tiempo encargo á  todas las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de los antedichos sujetos Antonio García y  Francisco, cuyo apellido se ignora, poniéndot e ,  caso de ser habidos, á  disposición de este Juzgado con j las seguridades debidas, toda vez que se ha decretado la prisión de ios mismos.Dada en Peñaranda de Braeamonte á 5  de Diciembre de 1895.= J osé Márgajrfda y Rodríguez.s^Por su mandado. Ma- i auel G il. J—7476

RONDA
D. Fernando Moreno y Fernández de Rodas, Juez de in strucción de esta ciudad y su partido.Por el presente ruego á todas las Autoridades civiles y militares del territorio de esta provincia den las órdenes convenientes para la busca de las caballerías cuyas señas se detallan á continuación, y que fueron hurtadas, de la propiedad de Francisco García Castillo, de su labor cortijo Candealle, situado al partido de la Masia, de este término, la noche del 22 de los corrientes, deteniendo á la persona ó personas en cuyo poder se encuentren dichas caballerías, si no acreditan su legítima adquisición, y poniendo unas y otras á disposición de este Juzgado á las resultas de la causa que ins- ruyo por el expresado 6«lito.Dado en Ronda á 26 de Noviembre de 1895.=Francisco Moreno.= Por mandado de S. S., el actuario, Enrique Burgos Torres.

Señas de las caballerías.
Una yegua castaña, cerrada, sin marca, herrada en su lado derecho con una cruz.Un potro de seis meses, cría de la anterior, y con el pelo negro. J -7477

SANTANDER
D. Alej andró Martín Rodríguez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á la gitana Francisca Jiménez Gómez y á su fiador personal Antonio Salazar González, vecino de Madrid, para que el día 19 de este mes, á las doce de la mañana, se presenten ante la Sala de la Sección segunda de la Audiencia provincial de Santander; la primera como procesada, para la celebración de juicio oral y público en causa que se la sigue por hurto, y el segundo como fiador, para que si no compareciese aquélla dar noticia de su paradero y presentarla al Tribunal en término de diez días; apercibidos si no lo hacen de pararle á la procesada el perjaicio consiguiente y al fiador hacerle efectiva la fianza y adjudicársela al Estado.A la vez ruego á todas las Autoridades procedan á la busca, captura y conducción de la procesada á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.Santander 6 de Diciembre de 1895.=Alejandro Martín.=  Por su mandado, Jesús Escobio. J—7532

El Sr. D. Alejandro Martín, Juez de primera instancia de esta ciudad de Santander y su partido, tiene acordado en providencia fecha 29 del pasado mes de Noviembre, dictada en la demanda sobre alimentos provisionales promovida por el Sr. D Fernando Alvarez, en nombre y representación de Don José María González Trevilla, de esta vecindad y comercio, contra Doña Josefa Abascal Martínez, cuyo paradero se igno ra en la actualidad, como madre de los menores Francisco, Jorgina y Marina Abascal y Abascal, para quienes le reclaman dichos alimentos; que por la razón expuesta de ignorarse su paradero, se la cita en esta forma para que comparezca el día 15 del próximo mes de Enero, á las once de su mañana, en la sala audiencia de este Juzgado, sito calle de Santa Lucía, BÚm. 1, piso tercero, á celebrar el correspondiente juicio verbal decretado en dicho asunto; bajo las prevenciones legales.Y para que la presente se inserte en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , según se halla acordado, le expido y firmo en Santander á 7 de Diciembre de 1895.= El Escribano, Jenaro Pérez.X—985

SEVILLA—SAL VADO R
D. Manuel Morón y Villegas, Juez municipal, interino de instrucción del distrito del Salvador de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita y llama á José Delgado Valenzuela, natural y vecino de esta ciudad, con domicilio en calle Gestila, núm. 160, hijo de José y de Amparo, de veinti- I dós «ños de edad, soltero, herrero, sin instrucción, el cual es ¡ de estatura alta, color moreno, cabellos y ojos negros y sin | señal especial visible al exterior, y á Francisco Gordillo Nar- vae, tamb én de esta naturaleza y vecindad, soltero, hijo de Manuel y de Rosario, de cuarenta y cinco años d* edad, jornalero, habitante en calle Castilla, núm. 144, para que en el término de quince días, contados desde el siguiente al en que aparezca la presente inserta en la G a c e t a  j e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la cárcel de esta ciudad á responder de los cargos que les resultan en causa que contra los miemos y otros se siguió por resistencia y I lesiones; apercibidos que de no verificarlo les parará el per- { juicio á que haya lugar en derecho.j Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades ci- , viles, militares y demás dependientes de la policía judicial 1 que tengan conocimiento de los actuales paraderos del José 

j Delgado Valenzuela y Francisco Gordillo Narvae, para que | procedan á su eaptura y constitución en la cárcel pública de ! esta ciudad á disposición de este Juzgado á los efectos antes ! maleados.Dada en Sevilla á 4 de Diciembre de 1895.=Marmel Morón. =  El actuario, Manuel Moreno. J—7478
SE VILLA-SAN VICENTE

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad.En virtud del presente se cita y llama á los herederos de Juan Olivera, cuya naturaleza y demás circunstancias se ig noran, á fin de que se presenten en este Juzgado plaza de la Contratación, núm. 8, para entregarles varios efectos y dinero de la pertenencia de dicho finado; pues así lo tengo  acordado en cumplimiento de la sentencia ejecutoria dictada por esta Audiencia provincial en causa contra José Mal- donado Angulo por tentativa de robo.Dado en Sevilla á 4 de Diciembre de 1895.=  José de Leza- m eta.—El Escribano, Ricardo Poves. 526-— P
TORRELAVEGA

D. Santiago de la Escalera y Amblará, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.Hago saber que en los autos ejecutivos de que se hará mérito se ha distado sentencia de remate, cuyo encabezamiento y parte dispositiva, con su publicación, es como sigu*:«Cabeza.—Sentencia.—En la ciudad de Torrelavega, á 5 de Julio de 1895, el Sr. D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de primera instancia de la misma y su partido, en los autos de juicio ejecutivo promovidos por D. Francisco Que- I vedo, vecino de Barriopalacio, dirigido por el Letrado Don } Antonio Pér*»z del Molino y representado por el Procurador j D. Federico Rodríguez Pinós, contra D. Pedro Luis Quijano i y Qnevado, vecino de Arenas, en rebeldía. 1Parte dispositiva.— Fallo que debo mandar y mando se - *

guir la ejecución adelante, hacer trance y remate de los bienes embargados, y con su valor pagar á D. Francisco González Quevedo, vecino de Barriopalacio, Ayuntamiento de Anievas, la cantidad de 7.500 pesetas, réditos de dos años al 6 por 100 y los vencidos de la anual! lad corriente desde 12 de Marzo de 1894, con más la á que asciendan sus intereses desde el día de la presentación de la demanda y las costas causadas y que se causen hasta el cumplimiento de este fallo en todas sus partes.Y debo declarar y declaro que los bienes desamparados por los terceros poseedores D. Pedro y Doña Marta Caballos y Ceballos y Doña Vicenta Ceballos Cosío deben entenderse en poder del deudor, pudiendo repetirse contra ellos, por no sólo  ̂ las cantidades hipotecadas y réditos correspondientes, según el art. i 14 de la ley Hipotecaria, sino también por las costas y gastos legítimos ocasionados al ejecutante por la tramitación de este juicio y morosidad del deudor.Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. =  Santiago de la Escalera.Publicación.—Laida y publicada fué la anterior sentencia por el Sr. D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de primera instancia del partido, celebrando audiencia pública, día mes y año de su fecha. =  Doy fe.=A nte mí, Vicente M. Conde.»Y para que conste al ejecutado D. Pedro Luis Quijano Quevedo, de ignorado paradero, á los efectos del art. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, se expide el presente para su publicación en la G a c b t a  d e  M a d r id .Dado en Torrelavega á 29 de Noviembre de 1895 =Santia« go de la Escalera.=Por su mandado, Vicente M. Conie.X —992
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instancia del partido, en providencia de hoy, dictada en la demanda promovida á nombre de D. Pedro González Gómez, vecino de Camplengo, en solicitud de que se le declare pobre en sentido legal para seguir el juicio de testamentaría á bienes de D. Diego González Bustamante y Doña Juliana Gómez de la Torre, por la presente se emplaza á D. Joeé Antonio González Gómez, ausente en ignorado paradero, para que en el término improrrog»ble de nueve días, contados desde el siguiente al que se inserte esta cédula en la G a c e t a  d e  M a- 

d b id , comparezca y conteste la expresada demanda; bajo apercibimiento que de no verificarlo se entendenderán las diligencias sólo con la representación del Estado y demás in teresados que se personen en los autos.Torrelavega 6 de Diciembre de 1895.=E1 actuarlo, Marcelino García. 527—P
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita y llama al conocido por Maximino Iglesias, nataral de Palencia, quincallero ambulante, ignorándose las demás circunstancias personales del m ismo, así como su actual paradero, á fia de que en el término de diez días, á contar de»de el en que tenga lugár la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia de Santander ó G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á  prestar declaración en la causa que sobre disparo de arma de fuego atribaído á Saturnino Aragón, Be instruye; bajo apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Torrelavega á 29 de Noviembre de 1895.=Santia- go de la Escalera.=Por su mandado, Vicente M. Conde.J—7451

VALENCIA—MAR
El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Mar, en cumplimiento á lo acordado por su Excelencia la Sala de lo civil de esta Audiencia en los autos que en la misma penden procedentes de este Juzgado entre el Director de la casa Hospicio de Nuestra Señora de la Misericordia y D. José Mal- buison, D Eugenio Ara, D. Francisco de Paula Formosa y D. Eugenio Ara Aparicio, albaceas testamentarios de Don Manuel Oliag, sobre rendición de cuentas y remoción de los albaceas, hoy incidente de nulidad; ha prevenido se haga saber á los herederos de D. Francisco de Paula Formosa la existencia del referido pleito y su estado, requiriéndoles y  emplazándoles, para que dentro del término de quince días comparezcan en dichos autos debidamente representados por Procurador con poder bastante; bajo apercibimiento de pararles en otro caso el perjuicio que haya lugar.En su virtud, y no constando el domicilio actual de los expresados herederos de D. Francisco de Paula Formosa, en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 269 y 270 de la ley de Enjuiciamiento civil, por la presente se les hace saber la existencia y estado del pleito de referencia, requiriéndoles y  emplazándoles al objeto acordado.Valencia 2 de Diciembre de 1895.=El Escribano, Vicente Olalla. 519—P

VALENCIA SERRANOS
El Sr. Juez da primera instancia del distrito de Serranos de esta ciudad, por providencia acordada ante mí en 26 de Octubre último, á instancia de D. Enrique Matéu, en nombre de D. Juan Calvo Gresa, en los autos de juicio declarativo de mayor cuantía, tercería de mejor derecho, instada por el k í s -  mo, en nombre de D. Juan Calvo, dimanante de los autos ejecutivos instados por D. Francisco Muñoz Giner contra Don José María Cerveró y Vallterra, ha mandado se confiera tras* lado de la demanda de tercería interpuesta por el D Juan Calvo á D. José María Cerveró y Vallterra, emplazándole para que dentro de nueve días improrrogables comparezca en dichos autos personándose en forma.Y en atención á ignorarse el actual domicilio del D. José María Cerveró Vallterra, se publica la presente para que sirva al mismo de emplazamiento en forma; con la prevención de que si no compareciere le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Valencia 30 de Noviembre de 1895.= Lorenzo Hernández,520—PVALLADOLID—PLAZA
D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del distrito de la Plaza de Valladolíd.Por el presente edicto se hace saber que en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda se instruye sumario sobre sustracción de nueve décimos de la Lotería Nacional del número 47 852, para el sorteo que ha de verificarse el día 23 del actual; lo que se anuncia por medio del presente, para que si fueren presentados á la venta ó al cobro en el caso de ser agraciado dicho número, se detenga á los que lo efectuaren si no acreditaren su legítima procedencia, exceptuándose la fracción sexta, y  dando conocimiento en su caso á este Juzgado.Dado en Valladolíd á 6 de Diciembre de 1895.=Eduardo González.=:Por mandado de S. S., Nicolás García.t  -jnzm
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La Nueva Santa Cecilia.

SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

Balance en 31 de Octubre de 1895.

ACTIVO

Cuenta# deudoras......................................... 2.604.16̂ *38
Almacén es..................    10.129*34

*2.614.295*72

PASITO

Capita?» .i *»••«•»*• ••» .. . *«•. . »* .• - *•«*«*«• 300.000
Cuentas acreedoras»• *»**»*>••**• *•»******••*• 2.314.295*72

2.614.295 72

El Director»? Laforet.=lBCopia.=ElPresidente del Con
sejo d* vlministr ación, el Marqués de la Merced. X—993

Pantano de Monteagudo.

SOOIEDAD ANÓNIMA

Büance general cerrado en 31 de Diciembre de 1894.

p«ietas.
ACTIYO  —

Cajt: Kxígtonoia..».*  ...........................  153*67
Obra* ¿catada»...............................................  181.1 ¡5,10
Expronueíones de terrenos.............................  18.900*98
Titile*- p í dtromentos         4 016 74
Estudí^ • concesión del Pantano  25 000
Arbou ¡ / í gastos de plantación.   ...............   1.262 75
Casto* r ̂ erales. ........ . . . » ...................... 55.050 76

285 500
PASIVO — — — —

Capital de la Sociedad...................   200.000
Débito por préstam o........   ............... 85.500

285 500

Mad H 31 de Diciembre de 1894. =E1 Presidente, El Mar
qués de {Trijalba.=Ei Secretario, Antonio García Mará».

X-984

Soc iedad del  Canal  de l  Duero.

Balanceen 30 de Septiembre de 1895.
Pesetas.

ACTIYO -----------—
Caja: Crédit Lyonnai» (Madrid).... . . . . . . . . . .  23.828*95

B? Vico de España...........................  1.782
O r>tral de Madrid  509 60
Administración de Valladolid   28.152 07

Cartor* 2 400 acciones nuevas, á 500 pesetas. 1.200.000
1.593 obligaciones primera hipoteca,

á 500 id    796 500
Crédito oontra el Ayuntamiento de Valladolid 1.838.289*78
Conc*»íéo, estudios y obras del Canal.. . . . . .  5.660.i65*72
Admioi»tración» mobiliario é instalación.. . . .  961.064 86
Depósitos, distribución y obras en Valladolid. 2.415.501 32
Conservación.........................................  686.014*40
In te res , gastos de empréstitos y comisiones. 4.231.868 08
Indemnizaciones é impuestos.™ ......... 39.100 10
Intereses de las obligaciones ..............  60.000

17.942.776*88

PASIVO
Capital: 12.000 acciones de 500 pesetas cada

una... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  6.000,000
Subvención cobrada del Estado*. . . . . . . . . . . . ,  1.765.470*62
Productos de la explotación y  riegos... . . . . . .  2,500.789*49
Empréstito: emisión de 4,000 obligaciones I  

500 pesetas:
2.200 colocadas á 475.. ...............   1.045.103*80

207 id. á500.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  103,500
1.593 en cartera» i  600... * » . . . . . . . . . . . . . . . . .  796.500

■ Canje de accionas: por las 11.400 antiguas
anuDdas.................................................  5.700.000

Cuentas corrientes» a c r e e d o r e s » „ 7.517 97
Cupones cortado» de título» en cartera,. . . » . .  23,895

17.942,776*88

Madrid 30 de Septiembre de 1895.=EI Tenedor de libros»
■ Federico Cu adrado,=V.«* B.Ü=E1 Presidente del Consejo de 

administración, José Muro. X—965

Observatorio de M adrid

Observaciones meteorológicas del día 10 de Diciembre 
de 1895.

ALICIAá«i i lil alro.

bsba» °
___________ n » .  » « « « « « •  í i i i i . i . .

• auliM»... 710 75 -  0‘í  -  0 ‘S KNK;. c; c.* Despejado.
í iJ E ft? 5"  2¡S‘?2 88 34 ENB.. Calma Nuboso.J * r  dí* - 71012 8 0 6 7 S Idem.. Cubierto.
S 2 ' |  ""Ü0 ZO8‘80 7 8 «■* s s o . . Idem.. Idem

.r i j f?  2S8;4Z t i  43 "S0- ■ Idem. Poco nuboso.
709 62 28 2‘i NE... Idem.. Despejado.

Temperatura máxima del aire, i  la sombra..  97
id w  «íBima.........................  ........................  j _  0 4 i

*0ü®re»cífi. 1 0*i j

Yemperiturt máxima al Sol, i  doe metros de la tia-
 .................................................     13*6

Idem id» dentro de mas esfera de cristal.................  28 4
Diferencia............- ...........................  14*8

temperatura maxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable.........................................  15*4

Item mínima íd................     — *‘9
Oifereacia ........................    » 19*0

Velocidad del viento m las última» veiatienatro feú
ras (kilómetro»)............... ....................................  166

Oscilación barométrica» íd. (milímetros) 37
Altara íd. coa respecto á la media asnal, á las aue»

▼e horas de la noche . 4* 9*6
Alivia ea las últimas veinticuatro koras (milime- 

tres),  ....... •• • «•o ... ..  »
. ;      ..

despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio de Jf¿- 
drid sobré t i estado atmosférico m  varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia i  
Italia á las siete, el día 10 de Diciembre de 1895

Altara tapera-
bareatániea tur» Faena

a Ia M alé» Sstaáa litaáa
UMLIDME8 J,»lnÍT*l “ **“ • ' u  M

i«l marea «enttsi- ¿«látale. «le ia mar.
milímitres. males» vleute, vieate

S.Sebastián. 766*3 43‘2 S.. . .  Poco nub. • Yranq.*
Bilbao  7658 I I '4 E. . . .  Id. iig.. Cubierto,. Idem.
Oviedo  766*4 80 SO. .. Calma. Nuboso. . *
Com ía(7b.) 763*5 139 SB.... Viento. Idem   Picada.
Santiago.... 765‘5 lo*l SB.... Calma Cubierto.. »
Orense  167*0 6*0 S Idem.,, Idem  »
Vigo............  165*2 13*5 ESE.. Idem... Idem ...... Tranq.*

Oporto  765*4 11*1 B B.a fte. ídem: . . . .  Idem.
Lisboa(Sh.). 766*2 41*8 E Brisa,.. Idem Oleaje;
Badajoz  170*2 9*9 K ..,* Calma Idem ...... »

8. Fern. (7 h.) 767‘4 4 2 8 SE. . .  B .* lig.* Idem   Picada.
Sevilla   767 6 10*0 N K ... Calma.. Poco nub.* *
Málaga...... 7688 15*0 NO .,. B.* lig. Nuboso..., Tranq.*
¡Bramada..*.

Alteante.......
Murcia.  769*8 9*6 SO.... Calma.. Casi desp.* »
Valencia  768*1 9 8 O  Idem,. Idem. , *
Palma  7683 42*4 NE...-Idem ... Cubierto. Oleaje.
Barcelona.... 165*8 12*8 ONO.. Idem .. Casi desp.® Tranq.®

Yerme!  771** — **8 SE. .. Idem... Niebla  a
Zaragoza.,.. 768*6 4 0 NO... ídem.. Despejado. »
Soria  788*2 r e  NNO.. ídem... N iebla,... *
Burgos. . .... 769*7 0*7 O  Idem... Cubierto.. »
León............
Valladolid... 170*9 4*0 SE..,. Idem... N iebla.,.. »
Salamanca.. 768 9 4*0 B Idem... Cubierto..
Sigo v ía , . . . »  168*0 3*5 S E .. .  Viento. N ieb la.... a

Madrid.... . .  770*2 6*8 ENE;. Calma., Nuboso—  a
Escorial.,,» ,  761*6 5*2 N K ... Idem. , Poco nub.° »
Ciudad lea l. 71F7 4*5 N R ... Idem. N ieb.a.... »
Albacete  769*9 4*5 SSE. . B .'lig., Idem  s

FariS.. . . . . .  162*3 8*2 OSO... Idem... Cubierto.. »
Cris-Kex.^.,
St.MatMem.» 154*5 41*0 O  ídem., Nuboso... Tranq.É
Isla d(A ix . . .  765*7 4 0*5 S. . . .  Brisa.. Cubierto.. Oleaje.
Marritz.».*.. 764*3 n*5 S . . . . .  ídem,. Id em ..... Tranq.*
Clermont..., 165*1 57 SO.... Id. lig.. Idem, . . .  *
Ferpifán.. . 166*4 2*2 SO Idem-.. Poco nub.0 »

166*1 7*0 SO.... ídem. Idem  Picada-
N ía ............  766 4 1*6 K. . . .  Calma. Idem ...... tranq.*

Boma,,,...». 769*8 — 0*9 ' N „ . . .  B.*fte. ídem  »
Horma,.»..,,, 760*5 8*0 S .,. . .  Brisa. . Cubierto.. »
Faldrm»,.^ > 170*9 5*1 SO ... Idem.. Casi desp.* *
Sagliarlo.*„ 168*5 8*4 N O ... Idem... Despejado. »

Dirección general  de Correos y Telégrafos
Ayer llov ió  en León, Valladolid, Burgos, Falencia, San

tander» Bilbao, Pamplona y Badajoz.

B o ls a  de Madrid.

Cotizacion oficial del día 10 de Diciembre de 1895, compa
rada mm la día

CAMBIO AL CONTADO

F0MI50S PUBLICOS = = ■ = = :■ = .=--■ .. =

Día 9. Día 10.

Penda, perpetua al 4 por 100 interior. »  68420-25
á plazo 68*50 68*10 fm cor. fir.

Idem Id . íd. serie E, . »  68 2^-25
pequefos 72*05 68*40-90-35-71 0|0

71‘99-60-EO -10-05 
71*30-55-72 0{0 

72*10 05-15
Idem series Q y fl, de 140 y  260 pesetas. - ■ 7# ojo 70T0-69*l5
ídem íd. al 4 por 100 exterior». . . . . . .  . 77*25 77l20-25-30

á plazo 77'SO 17*30 fin cor fir.
con numeración, 

pequelos - 80 0|» 77‘3Z-3C-?5-50~80
77*15-60-40-65-85 

79*8-70-75-90 
78 0fü-80 0|0-81 OíO 

ídem series G y  H, de 100 y  200 pesetas * 84*25-50
Idtm  amortizable al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . ,  81*05 a

pequeños, 81*85 81*50-05-15-10-30
82*10-81 010-82 0(0

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 6 por loo anual, vencimien
to de 31 de Diciembre de 1895:

Serie A, números I al 20.094................  »  101*50
Serie B, números i al 64 613................  * 404*85-40-45-50

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886... _  99*70 99*90 85
pequeños. 99*70 99*80-85-90

Idem íd. íd., emisión de 1890, números
I al 1.125 000, ................. . 87 0[6 87 0{0

pequeños. 87 0[0 81 0[0
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 100, números 1 al 151,090
y  151.100 al 163.500................................  »  102 0i0

Idem íd . íd .—Idem al 4 por 100, núme
ros 1 al 64.000...........................................  »  87*30-45

Acciones del Banco de Bfcp&ia.»   »  »
Idem id. íd . cantidades pequeñas.. .  - *  393*50
Idem de 1» Compañía arrendataria de 

tabacos.—Acciones al portador. . . . . . .  a 193 0(0-192*75
Idem íd. íd. cantidades pequeñas  »  i»2  0(0

á plazo. »  193*50 fin cor. vo !.

Ommbios oficiales sobre p laza » del Reino.

Y»!» Báñatele Safo ñanaflaie

Albacete......... 0*30 » Logroño....... . . .  6*25 %
Alcoy.................... 04M »  Lorca.....................  6*10 »
Alicante................  0*25 » Lugo  ..........  9*80 a
Almería................. 9*25 » Málaga................... 0*29 »
Avila.................. 0*25 »  Murcia   0*25 »
Badajoz............... 0*36 » Orense.................   0*39 »
Barcelona.............  0*20 » Oviedo...................  0*25 9
Béiar   0*85 a Palencia.................  0*80 »
Bilbao..................  0‘20 a Palma de Mallorca 0*21 »
Burgos................  0*80 a Pamplona...............  9*25 a
Gáceres   0‘80 »  Pontevedra  0*25 »
Cádiz....   9*29 » Reus  ............ 0*29 3»
Cartagena...........  0*20 »  Salamanca  0*25 »
Castellón...............  0*39 »  San Sebastián  9*20 »
Ciudad Real   0*85 a ¡Santander..............  9*29 »
Córdoba................ 0*80 »  Sta. Cruz Tenerife 0*35 a
Corufta...............  9*25 »  Santiago................. 0*20 »
Cuenca...............  0‘8t »  Se g ovia.................. 9*80 »
Ferrol....  0*25 »  Sevilla................... 0*29 »
Gerona.................  0*25 »  Soria...................   0*80 »
Gijón....................  0*25 »  Tarragona.............. 0*25 n
Granada..,   0*80 » Calavera la Reina. 0*70 »
Guudalajara  0*81 b reruel.................... 0*39 &
Haro.............. . . 0*25 »  bledo..................  9*80 »
Huelva.................. 0*25 w adela.................  0*61 »
Huesca...»  0*30 s Valencia   0*20 »
Jaén...................... 0*80 »  Valladolid,  9*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 » V¿go......................  0*20 »
León..,   0*80 9 Vitoria   0*25 »
Lérida.,   0*20 ® ¿amora   0*89 9
Linares.,.  0*25 & Zaragoza................ 0*20 9

Bolsas extran jeras.

París 9 d*  D iciembre db 1895

¡
Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior.. á a
Idem íd. ía. interior,  á 9

Idem amortizable al 2 por 100  á »
Idem íd. al 2 por 100 exterior.     á 9
Idem íd. al 3 por 100 exterior. . . . . . . .  á »

\ Obligaciones de Cuba.    ................   á 424*00
Fondos fran- c 8 por 100........... ...............................  á 104 70

eeses. ----  ( 8 1(2 por 100......................................... á 106*40

Consolidados ingleses.  .................   á 106*50

Oambios oficiales sobre plassas extran jeras,

Londres á la vista, libra esterlina, 29482 pesetas.
Idem íd. en cantidades pequeñas, 29*86.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 18*40-48*80.

Forma parte de este número de la  G ac eta  el pliego 
101 de las sentencias de la  Sala de lo civil del Tribunal 
Supremo, correspondiente a l tomo II.

ANUNCIOS

Guía  o fic ia l de españa  p ara  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d b  M a d r id ,  situado en 
la planta baia del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. .........   20
Segunda ídem.. . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem..   ................... 8
En rústica. .....................  5

SANTOS DEL DIA San Dámaso, Papa.

Cuarenta horas en San Pedro (calle del Nuncio).

ESPECTÁCULOS

TEATRO  R E A L .— A la » ocho y m eáis.— Función 38 de 
abono.— Turno 2.® par.—Lohm grtn. 

TEATRO  ESPAÑOL. —  A las ocho y media. —  Octavo 
miércoles de abono.— La niña boba.— Amén ó el ilustre en
fermo. 

TEATRO  DE L A  ZARZU ELA.—  A la »  ocho y media.—
Los zangolotinos. —  La maja.—  Buenas noches, Señor Don 
Simón.—De vuelta del Yivero.

TEATRO L A R  A.— A las ocho y media-—Begunda s i
rle.— Turno 1.® par.—  Ciertos son los toros. — Los corazones 
de oro.— Segundo acto de la misma.—El bigote rubio 

TEATRO  DE APOLO.— A  las ocho y  media.— Los desca
misados. — Bl año pasado por agua. —  A l fin se casa la 
Nieves*—La ~ zapatillas. 

TEATRO  E S L A V A .— A  la» ocho y  m«dia.— E l tambor 
de Granaderos.—La serenata.—E l Señor Corregidor.— Una 
vieja. 

TEATRO  Y  CIR 00 DE PAR ISH .— A  la » ocho y media.
E l molinero de Subiza.


